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Di íiBCClON-AOaiINí STRACION; 
Calle del C an u ca , aúm . 29, en tresaelo , 

T eléíono uú ia . 25-49

V E K m  DB EJEM PLARES» 
Mlíiisterio de la G-ob^rnacióiv planta baja» 

Número suelto» 0>50

C E T A
S V m ^ A R Í O .

^ a r t e  o ñ e ia l,

í^resideaeia del Directorio Militaiíi
•Real decreto fijando las fuerzas na

vales para el año económico de 
1924-25.— Páginas i482 a 1484.

Otro reorganizando los servicios cen
trales y provinciales del ramo de 
Hacienda,— Páginas 1484 a 1487.

Otro disponiendo que la autorización 
otorgada a B, José Y entura Roca de 
TogoreSy Marqués de Molms, con 
Grandeza de España, Yizconde de 
Rocamora, para designar sucesor o 
sucesores en las_ dos, expresadas dig- 
nidades, sea entendida en el scnli- 
do de que dicho D. José Y  entura  
Roca de Togores y  Aguirre Solarte 
pueda efectuar designación entre 
$us hennanos de doble vinculo o loŝ  
hijos de éstos— Página 1487.

DUv ídem que la denominación del 
Titulo de Marqués de Aguilar, re-, 
habilitado a favor de D. Juan Fa- 
bra da Senirnenat, sea y  se entienda 
en lo sucesivo ser la de Marqués dd 
Yüahuz, con el fin  de diferenciarla 
de otras dignidades, homónimas,— 
Página 1487.

’mro autorizando al 'General encarga^ 
do (Icl Ministeido cíe Marina po.ra 
adquirir por gestión directa, de la 
Sociedad Unión Española de Explo
sivos, toneladas de pólvora de 
nítrocelnloscL— Página 1487.

'Otro aprobando el gasto de 42.854 pê -̂ .
' 'setas, importe de 760 toneladas de 

carbón Cardiff, adquiridas por ges-̂ . 
iión directa en Southq.mplón \ l n -  
glaíprra) con destino al vapot  ̂B é-  

— Bdgina 1487.
Dirq concediendo la Gráú Cruz del 'Mé-. 

rito Naval, con distintivo blanco, ni 
Contralmirante de la Armada, en 
situación- de reserva, i), Fernando 

 ̂ Rodríguez Thevenot— Página 1487. 
Otro declarando jubilado a D. Ernes-, 

|o Boneta y  Hervías, Jefe éupcriófi 
de Administración, interventor cU 
M  de Guerra y  Síarlna y  'úel Fró-*-

' *Moradó en M áríM coh^'P dgm dB
................

Otro nombra^ndo Jefe de AMmimisira^. 
ción de tercera clase del Cuerpo de 
Profesores Mercantiles al servicio 
de la Hacienda pública, de la D i
rección general de Contribuciones, a 
D, José Navarro Reverter y Gomis, 
que lo es en la hispección general 
de Eaciendü,— Página 1488.

'Otro {rectificado) nombrando Gober
nador civil de la provincia de Alba-, 
cete a /). José Sála^ y Vaca.—Pági-: 
ña 1488.

Otro aprobando él presupuesto im-. 
portante 24.318,82 pesetas, adicio
nal al proyecto para la construcción 
del sexto pabellón de la Residencia 
de Estudiantes en esta Corte,—Pá-. 
'gina 1488.

Real orden designando para constUidr 
la Junta técnica e inspectora de Ra- 
dÍGcomuñicación él personal que 
fighra en la relación que se inserta. 
Página, 1488.

Otra disponiendo quede mádificada en 
' el sentido que se pienciona la Real 

orden de la Presidencia del Consejo 
'de Ministros de 24 de Julio de 192-3. 
Páginas í i M  y  1489.

Otra ídem pasen a la situación cíe ex- 
cdentes voluntarios, sin sueldo, los 
'señores que se indican, — Página 
‘1489.

Otra aprobando como plantilla 'defi-. 
nitiva de Porteros para el Ministe-^ 
río de Fom^ento la que se inserta .— 

Páginas 1489 y  .1490.,
Gtra dejando sin efecto la Re'al ofdeñ  

de 3i de Marzo del corriente año, y  
dispojiiendo contimle la Cámara de 
'Comercio, Industria y Navegación 
áe Torrelavega constituida. en la 
piisma forma en que se hallahd 'en 
'aquella fecha,— Pagina 1490.

m f m i k m m i m  M ifiisTEBiALE

Grada y Justicia.
Real óTclen 'disponiendo que D, ■ Vicen

te. Euiz Valarino, Jefe de Adm ínís- 
iración de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados, de la Subsecre
taría 'de este Ministerio, pase a la 
situación de- excedente volnntaTÍo, 
sin sueldo.— Página 1490.

Otro nombrando^ para la Secrettaria  
de Gobierno de la Audiencia de Se-* 
villa a D, Francisco García Orejue^^ 
la,— Página 1490.

Otra ídem para la ídem id, de Yalen^ 
d a  a D. Joaquín Salcedo Tormo,—* 
Página 1490.

Otra idera para la Secretaria vacanm 
en el Juzgado de primera instancia  
de Talavera de la Reina a D, José 
Torré, Santos,— Página 1490.

Guerra,
Pieód orden otorgando al Teniente de 

Infantería, D, Francisco ürzáís  
Gusmán, la Medalla de SufrimienA  
tos por lá Patria.— Página 1491.

Hacienda.
Real orden disponiendo que se sufyri*i 

ma el f)drrafo segumlo del aríicu-? 
io 48 del vigente Reglamento orgá-\ 
níco .del Cuerpo de Aduanas, susti-\ 
tUijéndole por el que se inserta.—̂  
Popinas .1491 y  1492.

Otra ídem que las alubias quedan su-, 
jetas a su iraportoxión a la exigen
cia de certificado de origen para su 
étdeudo por derecos reducidos o por, 
la segj.inAa tarifa del Arancel, y que 
los Cónsules d ‘e España 7io procedan 
cd visado de estos certificados de no 
2jrese7itar h s  comerciantes o expor
tadores que lo soUcüeii facturas o 
{i'OciíVientos que demuestren que las 
alubias son producto del país,—Pd- 
gina 1492.

'Otra declarando sin efecto, por falta  
de pago de los derechos corrci^spoji-  ̂
'dientes, la ixliahilitación en el T í-  
'tuXo de Marqués de Zambrano, con- 
'cedído a D f Alfonso Ayguavives  ̂ y  
de May: la sucesión en el de Coiidé. 
'de Prd¿co Castellano a favor de don! 
Martin, Chacón y  Valdecaüct.3, y leí 
de Marqués de Rózale jo a 1), Rafael 
de Urhina y Melgarejo {fallecido). 
Página 1492.

'Otra disponiendo se amortice une 
za de Jefe do Negociado de fúñcer^. 
clase dei Servicio de Calastro -de té 
riqueza urbana.— Página 1492,

tnstrucdén. pública y Bellas Artes
Real orden ■disponiendo que li¡% 

clones do destino a que s i
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la I'iistruccíóTi novena de la ReoJ or
den de 30 de Novienibrc último, -se; 
ajusten al modelo oficial que se 
blico,— Páginas 1492 a 1494.

Otra ídem que D. Manuel Gullón Gar
cía, Jefe de Negociado de primera  
clase de lo. Secretaria de este De- 
partmnento, pase a la situación de 
excedencia voluntaria. —- Página 
1495.

Trabajo, Comercio e Industria*
Real orden nombrando Subdirector de 

Trabajo y Acción Social al Jefe de 
Admniistración, actual Subdirecior 
de Trabajo, D. Felipe Gómez Gano, 
Página 4495.

• .ádxrmdstxacion c e a tra i

DEPARTAMENTOS MINISTSRIAT.ES

Hacienda. —■ Dirección ^^eiieral de la 
Deuda y Glasés pasivas.—-Bispo-

P A R T E  O F IC íA T

niendo que el 21 de los corrientes 
se verifique la^ quema de documen
toŝ  arnortizadi's que corresponde 
gina 1495.
efectuar en el e-xpresado ?ncs.—Peí- 

Jun ta  Glasifícadora de las Obligacio
nes procedeni-os de El tram ar.—PiCC- 

; tifícaciones a mmlaciones de res- 
gimrdos.— Páginci 149’5.

F o m e n t o —Dirección general ele Obras 
públicas.-—-N-egociad-o do Puertos.— 
Adjudicando a D, Delf ín Delgado 
González la sitbasta de las obras^de 
prolongación y morro del_diquc^Agt' 
te del puerto de Muset, — Pagina 
1495.

Ap’iíps.— Otoraando a D. Manuel Gon- 
^zdlez y González la concesión de 

ÍQDm litros de agua por segimdo 
durante los meses de Noviemarrc ü 
JuUg, ambos m chisive, y  de 5.5(>0j 
en Agosto, Septiembre y  Octubre, 
derivados del río Nalón, en el Pueu<  ̂
te de Sota, del Concejo de Laviana, 
para la producción de energía eléc
trica^—Fágima 1495.

S. M. ei Bey Don Alfonso XIII 
|q . D. g.), S. M. la Beika Doña Vícto- 
yia Ecigonia, S. A. R. el Principo de 
AsUirias 0 Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin no-Adad en su importanle salud.

PRESiari®. 0EI B1 EC13P.Í0 
ÜIITAR

EXP.OBIGION
6EÑ0R: Debiendo Rjar las fuerzas 

.Pavales para el año económico ne 
5924 a 19.25, el Presidente del Direc
torio Militar que suscribe, do acuer- 
•do con érsle, tiene el bon.or de some
te r a la aprobación do Y. M. el si
guiente proyecto de Real decrete^ 

Madrid, 21 de Junio de 1924.
:

; A  L. IR P. tí© M.,
Migubl Primo ds Eiveea t  Ohbansja»

REAJ^ DEGRETO
A propuesta del Jefe del GcbiernOí 

presideiito del Directorio Militar, y 
do acuerdo con él,

Yengo en decretar lo siguiente 5 
ArtícuiO ÍT  Dats fuerzas navales 

para  las atenciones del servicio que 
deben ñgurar durante el año do 1924 
^  1925 son las siguientes:

Escuadra.^ de msDmceión,

Plana mayor de la Escuadra: Doce 
Ineses en tercera situación para los 
ládclos adm inistraiivos

' BiiQues que componen la Escucuira 
ée  mstrucción.

Acorazado “Alfonso aH Í'D  Doce 
meses en tercera siluacicn.

Acorazado “Jaime I ” ‘ Doce meses 
en lorcera situación.

Gontraítorpedero “ Buslamanto ’t: 
Do-ce meses en tercera situación.

Contratorpedero “ Y inam ii” : Doce
meses en tercera situación.

G ouíratorpedero  “G adarso” : Doce 
meses en tercera situación.

Fuerzas navales del Norte ele Africa.

Plana máyor de las fuerzas nava
les: Doce meses en tercera situación 
para los efectos administrativos.

Buques que componen las fuerzas 
navales del Norte de Aff ica,

Crucero protegido de segunda clase 
“Reina Yicioria E ugenia” : Doce me
ses en tercera situación.

Grucero protegido do tercera ciase 
“E xtrem adura"; DoCiO meses en le r-  
cera situación.

Cañonero de prim era clase “Recai- 
de” : Doce m-esos en tercera situación.

Cañonero de prim era clase “Laya'f; 
Doce meses en tercera -situación.

Cañonero d-e prim era clase “Boiii- 
faz” : Doce meses en tercera situa
ción. 1

Cañonero de prim era ciase “L au- 
r i a ” : Doce meses en tercera situa
ción.

íjfuardacostas “T etuáii”, >T.araohe”, 
“Alcázar”, “Ü tó-R as”, “Gad-Targa^b 
“Ü ad-Lucus”, “Uad-M uluya”, “ üad-^ 
Quort”, “U ad-M artiii”, “Xauen” y  
“A rcila” : Doce meses en iereera  si
tuación.

Torpedero d'e prim era clase “Nú--

ínger a 
dad del 
ie Ex- 
b̂agarra 
a Tran- 

; i; Ban- 
;  ̂4di del 

’-i y Extern 
( los Fe- 

1 iiurias; 
n íiol; La 
I sur anee

Canal -de Isabel Ilr^M ícm lkindo del%% 
sorteo de am ortización d.e cédulas, 
garantizadas por esta Canal,— Páigu 
na 1495,

.An ex o  1 —  B o lsa .—  S u b a s ta s .— Ad-.
MINISTRAGIÓN MliNiCíGAL, —• ÁNUN-r
GiOS OFICÍALES D'E LA Compañía del 
Ferrocarril de Lcmgreo en AstuHas;^ 
íníernationid Fidelilc Insvrancé
Gornpany; Corn pa > l la Frente o-Espa
ñola dsl Fev'i GC i I ' naer a
Fez; Sociedad c 
Mediodía; Unión ¡ 
plosivos; Gran 
(Sociedad miónvui ), ( 
vía de Árriondas ‘ f 
co Eispano-Colo^
Fevoca/rril de La 
Clones {S. A.); Co) í 
rrocariies ecanó'>
La Unión y  EL
A t í x i i i a d o r a ;  P i...  ̂   -

' CoTi’iPany TÁmited; Aunccg Le So- 
lcil,'~v C o m p a ñ í a  de lo s  Caminos de 
Hiero del Norte de España,

A n e x o  2 2 — ^EDicrros.

mero 16” : Doce meses en tercera sn 
tuación.

Torpedero de priínera dase “Nú. 
mero 18” : Doce meses en tercera sb 
tuación.

Esmolcador “Gaditano” : Doce mss 
ses en tercera situación.

Lancha “ Gariagenera,” : Doce 
s.es en tercera situación.

Buques pojei comisiones en las posc^ 
sum es de A frica, Ccmxirias, Balean 
res y  servicios en aguas ju n sd m  
cionales.
Grucero protegido de prim era clase 

“Cataluña” : Doce meses en tercera 
situacióii.

Crucero pi'otegido de prim era clase 
“P rin cesa  de A stu ria s” : Doce meses 
en prim era situación, segunrio casá;

Crucero protegido do segunda da-' 
se “Reina Regento” : Un mes en ter  ̂
cera situación, y once en primera 
tuación, sfígundlo caso, ^

Corbeta “ N auiilus” : Doce meses en 
segunda situación reseiMa, segur® 
grado.  ̂ ,

Escuela de Aprendices Marniero^ 
“̂G alatea” : Doce meses en tercera 
tuaoióiL ^

Gañonero de prim era clase “Don 
Alvaro de Bazán” : Doce meses eri 
tercera situación, ’ i

Cañonero do prim era ciase “Doñ̂  
María de Molina”,; Doce meses en ier« 
cera situacióm  ̂ ^^

Cañonero de prim era clase 
qués de Ja Y ic to ria” ; Doce rnmm 
tercera situación. ,

Cañonero de prim era elase 
nio Cánovas del Castiilp”.: Doeó 
en tercera situación. ^ j

Cañonero ée prim era clase 
ta Isabel” : Doce meses en terce^g? 
tuación.
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Cañonera do segunda elaso -‘‘■.YasGO 

Jíúñez de Balboa”.: Doce meses en. te r
cera situaeidn.

Cañonero díe segunda clase “Her
nán Cortés”',:' Doce meses en tercera 

. sMiiación,
Cañonera, de tercera, claso' “Sfae- 

Malion” : Dore meses en. tercera si
tuación.

Contratorpedero “Osada” :, D a « e  
meses en segunda .situaeidíi,, reserva 
de segundo grado.

C'vontratorpediero “Proserpina”' : Nue- 
meses en tercera sltuacidn y tres 

en .segunda sltuaciám reserva, dô  se
gundo grado.

Torpedero de prim era clase “Nú- 
mero 1 ” r Doce meses en tercerai. s i
tuación. . ■ - I

'■íarpedero dé prim era clase 
mero 2 ” : Doce meses en tercera si- 
tuación.

Torpedero de prim era ciase Nú
mero' 3 ” .* T res meses en segunda si
tuación y nueve mioses en tercera, si
tuación.

Torpedero de prim era eiasá ‘̂ Núme
ro 4 ” r Doco' mie.ses' en tercera situa
ción.

Torpedero de prim era clase “Núme
ro 5 ” r Doce meses en tercera situa- 
Cíén.

Torpedero de prim era clase' “Núme- 
fú  3” : Doce meses en tercera siiua- 
éién.

Torpedero' de prim era clase “Núme
ro 7 ” : Doee meses en segunda situa
ción, reserva dio segundo grado'.

Torpedero do p rim era clase “Núme
ro S” : Doce meses en torcera situa
ción.

To.rpedero de priroera ciase “ Núme- 
3” : Doco meses en segunda situa^ 

ñ^ién, reserva de segundo grado.
Torpedero de prim era clase “Núme-^ 

to  1 0 ” : Doce meses en  segunda sitúa- 
eién, resei^va de segundo graduó 

Torpedero de prim era c l ^  “Núme-^ 
11” : Doce meses en tercera siiua- 

Món.
Torpedero dé prim era clase “Núme- 

ío  12” : T res meses en segunda situa
ción y nueve en tercera, segundo grado. 

Torpedero de prim era clase “Núme- 
íro 13” : Doce meses en tercera situa^ 
m n .

Torpedero da prim era clase "Núme-^ 
í*o 14” : Doce meses en tercera siiua- 
éión.

Torpedero de primera clase “Núrne- 
to 15” : Doce meses en tere era sítua- 
eión.

Torpedero de primera clase "■Núme
ro 17” : Doce meses en tercera situa- 
■éióii.

Torpedero de prim era clase “Núme-
^0 i 9 ”.i . ^ 8 0  xxrnmñ ea tercera situa-

^  ■ ' ■   •

Torpedero' de prim era cla.se “Núme-^ 
ro 20”.: Doce meses en tercera situa
ción.

Torpedero' de prim era cla.se “Núme
ro 21”,: Doce meses en tercera situa
ción.

TarpederOi. de prim era ciase “Núme-. 
ro 22 ” : Doce mes es . en tercer a si tu a 
ción.

Guardape-scas “D elfín”,: Doce meses 
en tercera situación.

Guardapescas “Gaviota”.: Doce me- 
.S'CS en tere-era .situación.

Guardapescas -“Dorado” : Doce me
ses en tercera situación,

Laaclia cañonera “P erla”.: Doce me
ses en tercera situación,

Es-carapavía “Guipuzcoana” : Doco 
meses en tercera situación.

Escampavía. ‘'•Donostiarra”; Doce 
meses en tercera situación, 

E>scampavía “Bermeo”,: D.oc.e me
ses en tercera situación.

Escampavía “.San Mateo” : Doce
meses en tercera situación.

Esca-mpavía -“Santa N atalia” : Doce 
meses en tercera situaeióil.

Eemolcador “Cíclope” : .Doce meses 
en tercera situación.

Submarino “Isaac F era l” : Doce me
ses en tercera situación.

Submarino A-1, “.N. M oniuriol”.: 
poce meses en tercera situación. - 

Submarino A-2, “.G. García” : Doce 
meses en tercera situación.

Submarino A -3: Doce meses en te r
cera situación.

Submarino B - i : Doce meses en te r
cera situación.

Submarino B -2: Doce meses en, te r
cera situación.

Submarino B -3 : Doce meses en te r
cera situación.

Submarino B -4 : Doce meses en te r
cera situación.

Buque de salvamento de .submarinos 
‘̂‘Kanguro” : Doce meses en tercera s i
tuación.

Servicios especiales,
.Crucero protegido de prim ara ciase 

‘̂ Emperador Garios Y ” : Doce meses 
en prim era situación, segundo caso. .

Grueero protegido de tercera clase 
“Río de la P la ta” : Doce meses en se
gunda situ?vCiói\ r&servÉ de segundo 
grado.

Buque poria-avioncs “Dédalo” :; Do
ce meses en tercera siluación.

Gasolineras H-2, H-3, H>4 y 11-5: 
Doce meses en tercera  situación.

Gasolineras M-1,. M-3, M-4, M-5 y 
M-0: Doco meses en tercera situación. 

Aviso “G iralda” : Doce meses en 
tercera situación,

Aviso “U rania”, Gomision liidrogTá- 
fíca: Doce meses en tercera situación.

Comisión y Subcomisión Hidrográ- 
fi.ca, .en .la|i eostgi .dol Norte» yapoí:e.s

H
“Gástor” y “Pollux” : Doce mese^ € '̂ 
tercera situación.

Transporte de guerra “Almirante 
Lobo” : Doce meses en tercera siíua-3 
ción.

Transp^orte de guerra '“C ontram ae^ 
t're Casado” : Doce meses en tercera sí^ 
tu  ación.

Draga “Hércules” : Dqce meses éi| 
¿ércera situación.

Draga “T itán” : Doce meses en terr* 
cera situación.

Buques en situación de desarme^

Acorazado “Pelayo” : Doce meses W  
prim era situación, cuarto caso.

Contratorpedero “T erro r” : Doe0
meses en prim era situación, ciiartó 
ca-so.

Goníxntorpedero --‘Audaz” : Doce 
ses en prim era situación, cuarto casbj

Estaciones torpedistas. [

Cádiz; Nueve meses en segunda .si-*» 
tuación, reserva de segundo grado, ^  
tres en tercera situación.

Eerroi : Nueve meses en segunda sD 
•fcuadón, reserva de segundo grado, 
tres en tercera situación.

Cartagena: Nuev^e meses en segund$£ 
situación, reserva de segundo grado, j  
tres en tercera..

M ahón-Eornell: Nueve meses en sé-, 
gujida situación, reserva de segunddi 
grado, y tres en tercera.

Buques en situación especial:

Acorcizado “España” : Doce meses 'Sií 
tercera situación.

Muques en construcción, 7 '

Crucero “Blas, de Lezo” : Doce .me
ses en tercera situación.

Crucero “Méndez Núñez” : .Ocho 
ses en tercera situación.

Destróyer “Alsedo” : Doce meses on 
tercera situación.

Destróyer “Yelasco” : Ocho meses e.tf 
i/crcera situación,

Dentroyer “Lazaga” : Seis, meses en 
tercera situación.

Cañonero “José Canalejais” : Diez 
m eses en te rce ra  situación.

Cañonero “Eduardo D ato” : Gua-  ̂
tro meses en tercera situaGión.

Sum crgibie “Número 5 ” : Sioté
m eses en te rcera  situación.

Sumerg'mle rimero 6” : G uatré 
m eses en te rce ra  situación.

A rtículo 2.° P a ra  las dotacicúOS 
de los buques, A rsenales, Ba.ses n a 
vales, puertos de refugio , pravtó-; 
cias m arítim as y dem ás servicios 
cargo do la M arina, so au to ris^  ^  
P re s id en te  del D irec to rio  M ilitar ; 
ra  te.ner sobre l.a:s arm as
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rirxerois con sus clases, y p a ra  g u a r- 
nloiones ÚQ los D epartam entos, b u 
ques, Compañías de G uard ias de 
Arsenales y de Ordcuan^aB del Mi
n is te rio  de M arina, 2.773 soldados 
y clases de In fan te ría  .de M arina.

A rtículo S,"" En casois de acci
dentes de m ar, reparaciones, c a re 

c ías , construcción de nuevos buques 
' o conveniencias del servicio podrá,n 
ser sustitu idas unas unidades por 

' o tra s , •siempre que los gastos no ex- 
cedan de los créditas concedidos p a 
ra  fuerzas navales por la  ley de 
P resupuestos y darse  de ba ja  las 
unidades que sean preciso .

A rtículo 4.'* Asimismo se podrá, 
siem pre que la necesidad lo exija, 
Íe s  tilla r -a.igün buque a n it> am ar o 
ai extraiijcro , con el aum ento de 
goces consiguiente, procuraiido  la 
reducción que’ fuese posible en o tro  
y u tilizando cüantos medios o torgue 
la ley de Gontabiirdad y i a de P re 
supuestóos.

' A rtículo 5,® Guiando un  buque 
C0,mbie de 'Situación, an tes o' fuera  
de la prev isión  del P resupuesto , el 
personal desem barcado del niismo 
percib irá  los baberos que le co rres
ponde con aplicación al crédito  que 
ílguria en el buque" p a ra  aquella  
atención.

A rtículo E)1 P residente  del
D irectorio  Mdlitar queda autorizadov 
siem pre que las necesidades dSel s e r
vicio lo requieran , p ara  su s titu ir  
unos individuos por otros de tcrda-Si 
clases y caiegorías, en las dotacio
nes de los buques, au m en ta r o dis-, 
m inu ir éstas, según los servicios lo 
exijan, dentro  -de los oréditois? tota-^ 
Ies consignados en el presupuesto ' 
p a ra  fuerzas navales, iaisí como pa- 

\ ra  atender, con' las economíiais qué 
se ob tengan en el curso del e jero i- 
cicio de los gastos que afec ten  a 
los créditos afirtes rnqiitíioiiados, 
los que ocasione el estab lecim ien to  
de las B ases navales secundarias y 
puertos de refugio , a la do tación’ 
y arm am ento  de los buques que se 
adqu ieran  en E spaña o en el ex
tran je ro , así corno tam biéií la) ins
pección y v ig ilancia  de las, ob ras y 
a la construcción ' previa del perso
na l, en 103 a stille ro s y fábricas.

Dedo en Palacio  a vein tiuno de 
Ju n io  de mil novecientos v e in ticu a 
tro.

xiLFONSO
El fO-c-sidant» Ú.QÍ I>ir^€to?lo Militan, 

M m u im  P r im o  í>f. E i v i ^ a  y  O aB A iíEqA

EXPO-SIGION 

SEÑOR: Los decretos sometidos

•por, .el D irectorio  M ilitar a la ñ rm a 
de X. .M. reorganizando; y pefuiidien- 
do en un solo organism o denom ina-, 
do. .Tribunal Supremo de la Hacien-. 
da pública lo.s servicios encom enda
dos al T ribunal do Cuentas del Rei
no, a ,1a In tervención general de la  
Adm inistración del Esta.do del Mi
nisterio  de Ha.oienda y a la  In terven
ción civil de .Guerra y M arina y del 
Protectorado, en Márrueco-s y crean-. 
do los. .Tribunales ecoiióm loo-adm i- 
n istra tivos del ram o dé Hacienda, a 
la yez que se da nuevo, nom bre y ox'- 
ganización al actual T ribunal gu-. 
bernativo  de dicho Ministerio, éxigen 
como com plem ento indispensable, 
llevar a la  organización' económi.ca 
.central y provincial las m odiñcacia- 
ues necesarias paba ad ap tar aquélla 
al nuevo, rég im en establecido poí los 
mencionadoa D ecretos.

La creación del .T.ribunal Buprenio 
de la H acienda pública, enoargado 
dé una función dé cuyo ejepoicio eá-. 
pera el Gobierno grandes beneñoios 
para  el Tesoro, por la ampliación a 
todos los D epartam entos m inisteria-. 
les do la p rev ia  físcalización de los 
acuerdos que se adopten para la  
realización da ios gasto.s públicos, 
función que antes se ejercía, con la 
sola excepción de Ins gastos de Gue
rra  y M arina y del P rotectorado en 
M arruecos, .cuando ya e.ra inevitable 
el daño causado, toda yez que no po
día excusarse el cum plim iento dé 
las órdenes m inisteriales, una yez reí-, 
teradas por las Autoridades que las 
dictó, líace necesario  reo rg an izar eií 
el Ministerio de Hacienda las funcio
nes que en m ateria  de' .Gontabüidadi 
estaban atribuída.s ;a la .suprim ida 
In tervención general de dicho Minis- 
terld .

Por las razones que luego so es-, 
pondrán, se ha  preferido, m ejo r que 
.crear un nueyo Gentro directivo, en- 
;comendar .dichas funciones a la a.o-; 
iual Dire.cción general del .Tesoro, 
que p asa rá  a denom inarse D irección 
gene.ra] de T eso rería  y G ontabilidad, 
7  que, adem ás do las funciones que 
hasta  hoy le están encoméndadas, 
tendrá  la.s de formar: los proyectos 
de leyes .d.e P resupuestos generales, 
ex an iim r y a ju s ta r  las cuentas p a r 
ciales que rindan las oñciñas p ro v in 
ciales y la form ación de la cuenta 
general. P a ra  la debida co rrespon
dencia de la organización provincial 
con -]as modifíca.cioncs in troducidas 
en la A dm inástracíón ;c,entral m e
d ian te  la  .creacióru del T ribunal Su- 
p.remp de la Hacienda pública, los 
actuaies sebyicios ;a ca rg o  dé las lú -  
íepvenciqneS |)  de H aqiefc
dá, se' 'do.sdoBíáTi' éñ dO’S gbupos: feí

servi.cio. de .Gontabilidad, que pasa a 
.cargo de las actuales T esorerías da 
H'acienda, que so llam arán  en lo su-; 
.cesivo, .Tesorerías-G ontadurías, y el 
servicio propiiamontQ i,nterv;entor: y 
fis-cal, que será en lo sucesivo el úni-.: 
.co a tribu ido  a  las Intervenciones; 
provinciales de Hacienda^ teniendo; 
el Je fe  de las m ism as el carácter de 
Delegado del P residente  de dicho 
T ribunal, In terventor general de la 
A dm inistración del Estado.

La creación de los T rib u n a te  ecO'; 
nóm ico-adnúnistrativos provinciales^ y 
la nueva organización que se ha dado 
al actual Tribunal Guljernativo Gen-: 
tral, dotandio a  todos ellos do Secreta
r ía  propia, encargada de tram itar io-; 
das las reclamaciones que ée susciten' 
contra las actos de gestió>ir, permite, 
sin duda alguna', refundir en menor, 
húmero de Oenfros y Dependencias 
'centrales y provinciales los que ac
tualm ente existen, toda vez que di- 
ébos .Centros y Dependiencias han de 
quedar, como consecuencia do tail re
forma, descargados de todo el servicio 
,di0 reclamaciones y  pueden, po.r lo 
tanto, asum ir las funciones gestoras 
do mayor número de conceptos.

Por estas razones, el Directorio Mi
lita r estim a que en la organización 
económica central pueden refundirse 
en un solo .Gentro la .Dirección general, 
de Gontribucione.s, la Direo.ción. ge
n era l de Propiedades e Im puestos y 
la Representación del Estado en el 
Arrendamieiiito 'de T abacos y Direo- 
oión .general del T im bre.

Elim inada de la actual Direccüérí 
general del Tesoro, como de. .tedios ios 
demás Centros directivos, la  tram ita
ción de las reclamaoiQnes, es perfec
tam ente factible que dictio Centra 
asuma los servicias de GonLabilidad de 
la Intervención general do la Admi
nistración del Es.íado, que ha queda
do suprimida, por pasar todas las fun-' 
Clones interveritoras y fiscales al nue
vo organism o denom inado Tribunal 
Supremo de la  Ha^cienda piiblica, evi
tándose con ello oí mayor gasto qué 
representaría la creación de ifh Gen- 
tro  diirectivo' más. -

Gomo iiinginna razón existe para 
m antener el .Centro directivo créanlo 
en el año 19.Í7 con la denominación de 
Inspacción general de Hacienda, desde 
el momento en que los actos inspec
tores, no sólo no pueden separarse de 
los de gestión, sino que coiisti;tiiyen los 
más importaintes de ésta, se ha esti- 
mádio 'conveniente suprim ir dicho Geiu 
tro, encargando de las funciones ins
pectoras a cada uno de los Centros óD 
réctiyós del Minisierió, por lo que 
béfiebe a los servicios y a los tributo!?'
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^quo respectivani-ente ie esí-an eaoo- 
• niendadios, con io que nece^ariameate 

lian de obíterierfíe lag ventajas consi- 
guiontes a ia unidad de mando y a ia 
íirinóni'Ca apreciación do conjunto de 
cada uno de io^ íbamos de la Hacienda, 
que así quedarán concentrados en una 
isoia mano y sometidos a una iniciati
va y dirección imicas.

€on objeto de e^tabiecer ia debida 
proporcionaiidad en el recargo de tra 
jea jo que, por consecuencia do la p re
sento reform a, lian de su frir  los d is- 
lintos organismos ia Administra
ción central, así como tam bién con 
el fm de ag ru p a r en un solo Centro 
ídirecíivo todos los servicios do n a 
turaleza análoga, se traiisfiereii a la 
Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad aquellos asuntos rJec- 
tos basta  ahora a la S ubsecre taría  
clel M inisterio, que, p o r re ferirse  a 
la liquidación de débitos y créditos, 
anticipos re in tegrab les y aux ilio s’ 
concedidos a lâ s-' industriáis, tien en  su 
em plazam iento m ás adecuado en el 
ispresado Centro directivo..

Por las m ism as razoii8,3 de afini
dad en ios servicios se han trán sfe - 

. rido a la iDire.cción general de la 
Deuda los de B eneficencia y recono
cimiento y clasificación de obliga- 

. clones procedentes de d tra m 'a 'r , que 
harila ahora  rad icaban  en la Subse- 

. c ro ta ría ' d&l M inisterio, así como 
, también los asuntos que se hallaban  

encomendados a la Junta  de derechos 
Pasivos del M agisterio nacional ] r i-  
rnario, que estaba afecto al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas A r
tes y que ■ se suprim e, teniendo en 
ciionta que, desde el momento ten 

■ que se n u tren  los fondos de dicha 
Jiirda con recursos de] Estado, a la 
vez que con los descuentos que su- 
■fre en sus haberes el personal del 
Magisterio, y  s-a ha lla  servida por 
funcionariO'S del Estado, so tra ta  de 
un asunto que cae de lleno dentro de 
ia especial com petencia de la D irec
ción general de la Deuda y a ésta 

. ítobo ser atribuido, obteniéndose, 
además, con di.cha supresión, una. 
ccoiiomfa p a ra  el Estado.

hera establecer la debida correspou-, 
dencia entre la organización económi- 
Gc. central que so deja rnencionada y la 
provincial, se refunden  las actuaies 
A d rn i n i s t r  a c i o n e s de G o n ti.' ib uc i o n es, 
les de Propiedades n Im puestos y las 
especiales de Rentas arrendadas, p a 
sando a denom inarse la nueva do- 
pcndencia que ha de asum ir sus ser- 
’̂ dclos A dm inistración de Rentas p ú - 
Idicas, en aríxionía .con la denom ina- 
íi'ún del Centro de que hab rá  de de
pender; S8 refunden 'asimismo en las 
Tesorerías de Hacienda, que p asa rán

a llam arse Tosorerías-G ontadurías, 
los servicios de dichas S ecretarías y 
los de la Sección de T eneduría de 
libros de las In ten 'enc iones de Ha
cienda y se encomiendan p a ra  lo su 
cesivo a  las Interv^enciones de Ha
cienda úni.camente los servicios que 
bató'ta ahora yenían a cargo  de la 
Sección fiscal de las m ism as.

Tales son, Señor, las razones por 
ia-s que el P residen te  del D irectorio  
M ilitar, de acuerdo con éste, tiene 
él honor do som eter a la aproba
ción de V. M. .el ad jun to  p ro 3̂ e,cto de 
Decreto'.

Madrid, 21 de Jun io  de 1924.

SEÑOR:
Á L. R. P. de y . M.,

MíGübl PniM o nu R ivíí^á y  Ohbáne,^4:.

. *- , REAL DBCRET.Q

A' prepuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Direct-orio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Los organismoís cen

trales del .Ministerio de Hacienda se
rán, en lo sucesivo, los siguientes:

La Subsecretaría del Ministe
rio.

2.® El Tribunal Económfco-AdiQií- 
nistrativo Central.

3.0 La Dirección general do lien-» 
tas públicas.

4.” La Dirección general de Adua
nas. ’ • : •• 1

5.0 La Diríecc-ión general de Teso
re ría  y Contabilidad.

6.° La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasiva.s

La Diremión general de lo .Gon- 
tenoioso dcil Estado.

La Eábrica Nacional de la Mo- 
hed?. y Timbre.

9.0 El Consejo de Administración 
do las Mítios de Almadén y Arraya
nes.

10. La Tesorería-Contaduría Gen- 
ibai.

11. La .Caja general de Depósitos,
12. Las Ordeiiaicion’es de pagos por 

obligaoiones de lo.s distintos D eparta
mentos m inisteriales.

Articulo 2.0 Ccín objeto de cvdap- 
ta r íla acíuai división de los iservicios 
del Ministerio de Hacienda a la que 
se estadolecc en el artículo precedente, 
se refundirán en un solo Centro los 
tres que actiiaimenfe so denominan 
Dirección general de Contribuciones, 
Dihecciüii gone.ral tí'O Propiedades e 
Impuestos y Represonlación del E sta
do' en eil ArrerManaiernto do Tabacos y 
Dirección general del Timbre.

El nuevo Centro, que s'e denominará 
Dirección general de Remtas públicas, 
asumirá los serviciois que a íós j.íes

que en él se refunden atribuye el Re- 
glanaento orgánico de la A-dminislra-.; 
ción Centrál do la ílaciGnda pública 
de 13 de Octubre do 1903 y las dispo^t 
siciones modificativas y compleni'8n-í 
laidas dcl mismo.

El nuevo Centro que se crea por el 
presente Decreto con la denoniinacióír 
de Dirección general de Tesorería y 
Conlabilidad asum irá las atribuciones 
encomendadas a la actual Dircccióq 
generad del Tesoro público por ei 
mencionado R.oglamento y demás dis-< 
poisiciones legales, juiitam'eiite con los 
siguiieates servicios:

Id Eorm ar . los Presupuestos ge
nerales del Estado.

2.® Rendir las cuentas generales 
definitivas que úl Gobierno ha de so
meter a las Cortes.

3.® D irigir y resum ir tedas las, 
operaciones de cuenta y razón, me
diante la form¿\C‘ión do las cuentas, 
parciales que deben rendir los encar
gados de 'la  gestión en el Ministerio de 
Hacienda.

4.® Examúnar y reparar las cuen
tas que rindan las oficinas de Ha
cienda en cumplimiento de la Instrue-i 
ción general de Contabilidad.

5.® Preparar y tram itar, para la 
resolución del Ministerio de Hacien
da, los expeddentes en que so soLcit?. 
la transferencia do crédito, la conce
sión de créditos extraordiinarios o su - 
plem-enlos d.e créditos, y la autoriza
ción para hacer uso die créditos am - 
pliables.

Pasarán, además, a form ar parte de 
la Dirección - general de Tesorería y 
contabilidad los siguientes asuntos 
que actualmente so hallan a cargo de 
la Subsecretaría dcl M inislerio: 

Liqui-dación de tíébito.s y créditos 
do A yuntam ientos y D iputaciones.

Anticipos re in teg rab les a los cô - 
se olleros de iraTanjas.

E xpedientes de pro tección  a • las 
industrias y aplicación de la ley (te 
2 de Marzo de 1917.

Artíoulo 3.® En la D irección ge
nera l de la D euda y Ciases ps.sivas 
y E áb rica  N acional do La Moneda y 
T im bre se re fu n d irán  en sus ac tu a 
les Tesorerías, que p a sa rá n  a deuoí 
m inarse  T esorerías-G ontadurías, los 
servicios propios do aquéllas y los 
de la Sección de C ontabilidad do sus 
actuales In tervenciones, quedo ;ym 
encomendadais a estas ú ltim as imi- 
pam cnte las funcione.s fiscales por 
delegación del P residen te  del T ri
bunal Suprem o de* la  H acienda pü-> 
bltoa, In te rven to r general do la Ad-* 
m rnistra'ción del Estado. ;

Asimiismq ja sa rán ; a depender do 
dicho PrcsidéM ó, In te rv en to r geno*
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ralj las Interven'Oiones de las Orde
naciones de pagos por obligaciones de 
ios d istin tos D epart am en Los m in is- 
ieriiailes.

ArLíciilo El ac tua l Geníro, de-* 
nom inado Inspección general de H a
cienda, queda suprim ido. Bin p e r
juicio de la alta jnspección que co
rresponde al M inisterio de H acien
da',, las funciones inspectoras, ta n 
to de los servicios como do los tri
butos, determ inadas en ,el Hegla- 
m ento de 13 de O ctubre de 1903, 
que reg u la  la inspección de la H a
cienda pública, y en las disposicio
nes rnodificativa.s y complementairiias 
del m ism o, serán  asum idas p o r loiS 
Centros directivos del Ministerio de 

H acienda por lo que se refiere a  loe 
servicios y conceptos tr ib u ta rio s  
que, respectivam ente, le están  enco
m endados.

E sta  m odificación en el emplaza»-» 
m iento  de la Inspección de H acien
da no afecta  en na.da a la  o rg an i
zación y a tribuciones de las Dele
gaciones regias p a ra  la represión del 
contra,bando y la defraudación, las 
cuales sub sis tirán  en su  in tegridad, 
rigiéndose por las disposiciones que 
ac tua lm en te  las regulan .

Los resúm enes quincenales de re 
caudación que se  ba ilaban  lai cargo 
de u n a  de las Secciones de la su
prim ida Inspección general, con ti
nuarán confeceionóndcse y publicán
dose, con arreg lo  a las Reales ó r
denes de 6 de Julio  y 9 de Ág^osfo 
de 1904, por el Negociado de la Bu¿- 
secre ta ría  del M inisterio al que se 
asigne este servicio. •

Se declaran d isueltas la Ju n ta  
olasiificadora de las Ofoligacioiies do 
U ltram ar, que se baila  afec ta  a lai 
Subsecretaría  del M inisterio, y la 
Ju n ta  de Dereclios pasivos del M¡ar 
g isterio  Nacional p rim ario , que lo 
e s tá  al M inisterio de In strucción  
púb lica  y B ellas Artes, tra n sfir ié n 
dose asjímísrno los asu n to s  a cargo 
de am bas Juntaos a la D irección ge
n e ra l de la  Deuda y Clases pasivas- 
y asum iendo el D irector ue la mis
m a las facu ltades que a la Ju n ta  
Clasificadora de las ObligacioDes de 
U ltram ar corresponden, y al Minis
tro  de Hacienda y  dicho D irector ge
n e ra l las atribuciones que al M inis
tro  de In stru cc ió n  pública y Bellais 
A rtes y a la  Ju n ta  de Dereclios p a 
sivos dei M agisterio  N acional p r i
m ario  se ba ilan  respectivam ente 
conferid'a'S por la ley de 27 de Ju lio  
ele 1918.

Artículo La dependencia cen
tral del Miiúsierio de Farienda, deno
minada Tesorería Central, cam uicránu 

moinbre en Iq sueesiyo por el de Te-

sor-erí.a-Contaduría Central y asumi
rá, además -de los servicios iaciual- 
meiitc encomendados a aquélla, los de 
contabilidad álel Tesoro que aliora se 
bailan a cargo de la Intervención 
Central. En su consecuencia, los ser-*̂  
vicios de la Tesorería-Contaduría 
Central serán las operaciones del Te
soro y los pagos o ingresos con cargo 
al presupuesto y a la Caja de Depó
sitos.

Artículo fi,® La Intervención Geiw 
tral quedará suprim ida como tal de
pendencia aparte, y los servicios de 
Caja ole Depósitos que aquélla viene 
realizando serán encomendados ai la 
nueva dependencia que se crea con la 
denomdnaGlón de Caja general ,de De
pósitos, la cual quedará constituida 
como establecimioiito independiente a 
cargo del Consejo a que por ley se 
baila encomendada su administración 
y continuará rigiéndose por sus Leyes 
y Reglamentos orgánicos, sin otro 
lazo de unión con el Tesoro que la 
cuenta llamada de Suplementos, en la 
cual se abonan a dicha Caja los fon
dos sobrantes que ésta ingresa en el 
Erario público y con cargo a la cual le 
facilita éste fondos a la Caja cuando los 
necesita. Las Sucursales de la Caja dé 
Depósitos estarán a cargo ele las Te- 
screrías-Goíitadurías proyinci-ales de 
Hacienda.

Artículo 7.° En los organismos y  
dependencias provinciales del Minis
terio de Hacienda se introducirán las. 
siguientes modiñoaciones: bajo la de
nominación de Adminísiraciones de 
Rentas públicas se refundtirán las ac
tuales Administraciones de Contribu
ciones, las de Propiedades e Im pues
tos y las especiales de Rentas Arren
dadas, pasando a depender del Centro 
directivo dei mismo nombre.

En las actuales Tesorerías de Ha-- 
cienda, que pasarán a llamarse Teso-. 
rerías-Gontaduríias, se refundirán los 
servicios dé dichas Tesorerías' y  los de 
la Sección de Teneduría de libros ue 
las Intervenciones de Hacienda.

Las actuales Intervenciones de Ha
cienda asum irán en lo sucesivo ún i
camente los servicios que hasta  aho
ra  han vTnido cocomendados a la Sec
ción fiscal de las mLsmas, y pasarán a 
depender directamenle del Presidente 
del Tribunal Supremo de Hacienda 
pública, Interventor g^eneral de la Ad- 
m i n i sirac i ó n d el Es t ad o.

Los se rv ic io s provinciales de la in s
pección de Hacienda continuarán rea-^ 
lisándose, como •actualmente, a las in
mediatas órdenes de los D elegados de 
Hacienda.

P ara  la tram cación y resolución 
de las reclam aciones que se susciten  
contr^a los acloa de ¡g Adíi^inistra-

ción provinoial funcionarán  los TrM 
bunales económ ieo-adm inistrativo^ 
provinciales en la form a y con la; 
organización regulados en el Real 
doereto de 16 de Jun io  corriente 
(Gaceta del 17).

Á rtículo 8.^ P or la  Subsecretarf^ 
del M inisterio ée Hacienda se pra^ 
cederá, en el térm ino de tres me;-$ 
ses, a  fo rm ular ios cuadros de serj 
vicios de todos los Centros y Depen-j 
dencias provinciales del ram o de Hai 
cienda, elevándolo, p a ra  su aprobaW 
cíón, a la Presidencia del Directorio 
M ilitar.

P a ra  [a fonn ac ió n  de dichos cua-á 
dros de servicios se ten d rán  en cueri4 
ta  las modificaciones introducidas ei| 
la. organización central y provincial 
por el presente D ecreto, y sin qu^ 
infiuya p a ra  nada en unos y o tras a{ 
núm ero de funcionarlos actualmenL^ 
adscritos a la iúdm inistración eeo'̂ í 
nóm ica central y a  la provincial, s4 
fijará p a ra  cada se rv iría  el númerD] 
-estrictamente preciso de funcioná-» 
rios y se sim plificará la org a ni z a cióH; 
de aquéllos en la m ayor medida pq4 
sible, a teniéndose siem pre a les exi^ 
geiicias de los Reglam entos y dispoá 
siciones vigentes y a la  debda gá4 
ran tía  de loe in tereses del Estado. .

A rtículo 9j  Las. Je fa tu ras, ian4 
to de las T esorerías-G onta4uría | 
a fectas a los servicios centrales eo4

V *

mo a los provinciales, podrán eiico;  ̂
mendarse indistintam ente a funcicfrf 
narios del Giierpo general de la Ad4 
m ;inistración de la Hacienda públi| 
ca o del P eric ia l de Gontabilidac| 
según se estime m ás conveniente f  
las necesidades del servicio.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.0 Sin perju ic io  de que por 1̂  
.Subsecretaría de H acienda so for4 
m ulen los nuevos cuadros de servid 
cios a que .se refiere el a rtíc rlo  4.̂  
del presente D ecreto, los preccpíoí 
de éste én tra rán  en vigo'r en pr met‘ 
ro de Ju lio  próxim o, haciéndos(| 
p rovisionalm ente los acoplamicntof 
de servicios y del personal qué ac-í 
tualm ente los dsesempeña a la nuevl 
organización establecida en el mis  ̂
mo, b as ta  que form ulados los cuaŵ 
dros de servicios .a que se deja íi64 
cha referencia, se impdante aqu&Há| 
organización, con ca rác te r definitivo|

S n  los próxim os Presupuestos 
nerales del Estado se darán de h m  
los créditos correspondientes a lo| 
cargos y servicios que por el pr^. 
sentó Decreto se suprim en, aplicaíi'|' 
tío el im porte de dichas bajas 
ía m edida que sea procedente a 
tar los cargos y servicios que 
te D ecreip se €i*ea.Es
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.2 /' El pür-;OGGd décícic:: -draJivo o 
)'i r r ’ Bisnio .afecte? a la Ju n - 

¡V 9 0 l>dro‘i:o;s par-ivos del Magis- 
l' i* 'I ’G  ̂ . 1 prijiiariG, p asa rá  des-
M' U '> :- s  {'0 la vigencia del p re 
sente Decreto a d'ependei? de la Di-

3 . •-eral de la Deuda y Gla- 
cc', Pa = G rojitiniiaiido su dota- 
cidií < cn s’. j^uad.a en el Presupuesto 
do! 'vhiusí.crio de ínslruccJón púb li
ca, y ]u o /p , .':c’oso en lo sucesivo 
la  3 \c> a'.d»'  ̂ i y" :• e n é. i c h o p -en s o na 1 
■se ]),í b '-"en en b ’divkliiüs del Cuer
po g'-eucral do -l.u A din i n i.sXr ación de 
la K':icicada pública, o de los Cuer
pos pericial o auxiliar de Goiitabili- 
c:rtl dol Es lado, sogún su. especial 
.competencia p ara  el .desempeño de 
is servicios que b.ayan de ponerse a 
su cargo.

3, ■> .A u ; o, ] I ii o p as a r á u tí op e nd er 
de la Duna v ’ón  general tío la D-euda 
y Clases Pasivas el personal ajeno 
•ai Mi,nisiorio de di ac ión tía, ac tual
mente afecto tí la Ju n ta  elasiílcade
ra  (jQ las obligaciones tío ü itram ar.

42 La p lan tilla  global d̂ el ü u e r-  
pu general de la A dm inistración  de 
la f-íacien'cla pública será, a p a r tir  de 
id  de Julio  próxim o,' la que ex
presa a coiitinuaclón de este Real 
itecroto.

El Subsecretario  del M inisterio f e  
Hacienda •someterá con toda urgen
cia a la aprobación de 1.a Presiclen-r 
cia del Gobierno, la plantilla detalla-- . 
da ‘de los Gentros y BeperLítcncias que 
abarca la  p lan tilla  global cllada an - 
leriorm ente, en cuyo tícicile se es- 
peciñcará el número y categoría de los 
íuncionarios.

Dado en Palacio  a veintjHno de 
Ju n io  de mil novecientos v e in ticua
tro.,

ALFCINSO •
SI .Fr®f4d«nte --«el ms&&.iorh5 ■ M lter, 

MsuueL Prnuo -flsvjsEA ^  OmBmmA»

H antilla que s-e fija  al uel
Cuerpo gen,eral de la Adm im stm cién  
'de la Eacienda pública.
Jefes (le Admliiisti'ación de nri-me- 

fa  3̂ ) ■
^el b de ÁdmiriMracíóri de 'Síegun- 

i5 •
de ÁdMUiBíracíóii -d© terce-

,^a, 55.
JefcB de Negociado de prim era, 170. 
Jefes de Negociado de secimda, 195. 
Jefes de Negociado de icrcern, 2215. 
Oñciales de prim era elam, 6Bó,E 
■Dficiaks de segunda., GAO. 
pfi.ciales de tercera.-, 750. g
'Auxiliares, i . 401. ‘
Total general, 4.232.

& sh'vbucién global del personal arde- 
Tiar entre íos distintos Ücrdros y  de-- 
p m d e m im  del Minisíerlo de lia -  
menda.

. ^Provincia de Alava, i7  funeionariGs; 
Albacete, 60; Álicante, 71; Almería, 56;

Avila, 53; Badajoz, ÚO; .Barcelona, á8'5; 
Burgos, G-i; Gáceres, 60; Cádiz, 86; Cas
te lló n ,'•50:; Giudaci Real, 80; Córdoba, 
60:; Coruña, 76; Cuenca, 51; Gerona, 
6-0; Granada, 74; G uadalajara, 5-5; Gui- 
púscoa, 35; Hueiva, 60; Huesca, 57; 
Jaén, 56,; Jxeón, 50; Lérida, 50; Logro- 
■fro, 50; Lugo, 55; Madrid, iSn; Mala
ga, -90'; Murcia, 76; Navarra, 16; Gren- 
ee, 00; -Oviedo, 59; Palencia, 55; Pon-, 
teveíh^a, 56; Salamanca, GO; Santan
der, 50; .Begovia, 49; -Sevilla, 105; So
ria , 50; Tarragona, 50; Teruel, 46; To- 
tefe , 60; Tal-encm, 114; Yailadclid, 70; 
Yjzcaya, 3'0; zlarnora, 55, Zaragoza, 70; 
Baleares, 63; Sa.iita Cruz de ' Teneri- 
fo, 50; Las Pál-mas, 40; Central, ,816; 
Cunteiicioso, 97; Secretarías, Juntas 
A-dm} .n i s tr  a t i vas, 100.

Ocotal igual a la plantilla, 4.232.
Míidrid, 21 de Junio de 1924.'—^Apro

bado por S. M.'—Primo de Rivera.

REALES DECRETOS
A  prapuesta del Jefe del GobiernOj 

Presidenlo del Dire-ctorio M.llií.ar., y ée 
acuerdo con éste.

Vengo en diisponer que la aiiioriza- 
•cion cto-rgada por Mi Decreto de 16 de 
Junio del coiTíente año á D. José 
Ventura Roica de Togorea, Marqués de 
MoTíns, con iGinndeza áe España, Viz
conde de RGcaiTi:Oi‘a, para designai su
cesor u 'S‘UCf0sores en las dos exp.re- 
sadas Dignidades, sea enteindida e a n l  
sentido de que dicho D. José Veritura 
Roca de Togores y A guirre Solarte 
pueda efectuar designación entre .sus 
hermanes .de doble vínculo, o los hijos 
de éstcxs.

Dado .en Palacio a veintiuno de Ju 
nio de m il novecientos veinticuatro.

-MEQNaO
"M nrGSl#0Gte Blyeítorlo

§ im u M , W :m hm  : m  B iv s e a  'y O n s im u ju

¿i-ccediiendo a io solieitado por don 
Juan Fabra. de Se.ntmena:t, a propues
ta  del Jeib  del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar, y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en dis,pon.er que la denomii- 
nación dol títu lo  da Marqués do Aguí- 
lar, rxebabtlitado a favor del irMicado 
D. Juan Fabra de BentmJenat po r Mi 
Decreto d e ' 24 de Mayo último, sea y 
se entienda, en lo sucesivo, ser la de 
Marqués de Aguilar de Vilahuz, con 
el fin de difereaciaita-íide oirás Digni
dades li omóni mas.

Dado en Palacio a vci-ntiuno de Jim 
nio da p iil novociento-s veinticuatro,

A í j i o n m
'iSI m  Directorio 'Milltay,

MiGunL P rimo de Riveíu  y Orbaneja.

A propuesta tíel Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y  
do conformidad con éste,

Vengo en autorizar al General en
cargado del despacho del Ministerio de 
Marina, como caso comprendido en Mi 
Decreto de 18 de Septiembre último, 
para adquirir por g-ostión directa do 
la Sociedad Unión Española de Expío-: 
sivos 16 toneladas de pólvora de n i-  
írocelidosa, tipo especial de iiO m i- 
iímetros, para cañón de 76,2 miiímie-; 
tros, por el precio de .278.725 pesetas 
s.obre vsugón en la cstacióR de Lu«» 
gones. i

Dado en Palacio a^yeintiuno de Ju-^ 
nio de mil noveeionlos veinticuatro.

ALFONSO.
MI és l BimctííTio Hii'lter,

M ig u e l  P h im o  d h  R íy e b a  y  O r b a n s j Aí

A propuesta del Jefe de Mi Gobier-: 
no, .Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerda con. éste,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Giieda aprobado e! 

gasto de 42.864 pesetas, im porte de 
760 toneladas de carbón Gardiíf ad
quiridas por gesti.ón directa en Sou- 
thanipton (Inglaterra) coii tí'estino a! 
vapor “Dédalo” d.uranle el mes dé 
Mayo último.

Dado en Palacio a veintiuno -de Ju-^ 
nio de mil novecientos veinticuatro.

AL.FDNEQ '
El Fí-esICeat© úel Directorio Militar*

M m uE L  P r im o  d e  I u y e d a  y  O r b a h e ja ^

A propuesta del Jefe del Gobierno', 
Presidente del Directorio Militar,

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Nava], con. distintivo blanco, al 
Contralmdrante de la Armada, en si
tuación de reserva, con arreglo a la 
ley do 7 de Enero de 1908, D. Fer-- 
nando Rodríguez Tbevenot, que se 
halla comprendido en lo delcrrninado, 
en -el párrafo segundo del artículo 5,® 
■de la mencionada ley.

Dadio en Palacio -a veiuí mno de-Ju
nio de mil II e/vce lentos yo ■ o ti cuatro.

IJúnNSQ.
Eí PreHláeni^ ;í!e3 lvirectc;rio MBUni*,

M iq u -eu  P r im o  ,d h  t i r v E í u  v  B r m m m A i

Vengo en declarar jubila tío, con el 
Iialier que por clasiñcacitíj'' le corres
ponda, con arreglo a la Icise de la - 
ley de 22 de Ju lio 'd e  1.91b, } do con- ' 
.formidad con lo disp-uesto e-ii el Real 
d-.8-creto de 7 -da Oct.i&re de 1921, ^  
D, Ernesto Boneía y .Flervias, Jefe ,
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porior de Administración, Interven- 
tor civil de Guerra y Marina y del 
Protectorado en Marruecos.

Dado en Palacio a veintiuno de J u 
nio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
m  Pmiásiat® Milié&f,

Primo m  B iv ^ a  r  Drbákija^

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefo de Administración de tercera 
ela.se del Cuerpo de Profesores Mer
cantiles al servicio de la  Hacienda 
pública, de la Dirección general de 
Contribuciones, a D. José Navarro Re- 
,verter y Gomis, que lo es en la Ins
pección general de Hacienda.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju-^ 
■río de mil noyeciontos veinticuatro.

AÍ.FONSO: 

JfiouEí, Primo ds Hivuíía t  Orjíaniia

Habiéndose padecido error de cb’-* 
pia en la jDublicacian de este Real de
creto, se reproduce de nuevo debida
mente rectifícado:

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con ésto,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Albac/etc a don 
eTosé Salas y Vaca.

Dado en Palacio a veintiuno de J u 
nio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO'
SI PreMd^nte fiel Directorio Militar,

M igusl Primo ds Rivbiu y

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vesgo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Ciimplidas las for

malidades señaladas en la ley de Ad
m inistración y .Contabilidad de la Ha
cienda pública do I.*" do Julio de 1911 
y en la de 19 dé Marzo de 1912-, se 
aprueba de conformidad con el dicta
men de la Jun ta  facultativa de Gons- 
írucciones oiviies deiL Ministerio de 
Instrucción pública y Bollas Artes, y 
en consonancia con los precopto.s del 
Pliego goaeral de condioiones para  las 
^ubasta.s, del propio Departamento, de 
4 de Septiembre do 1908, el p resu
puesto, im portante 24.318,82 pesetas, 
Adicional al proyecto para  la cons
trucción del sexto pabellón de la Re-, 
videncia do Estudiantes en esta Corte, 
redactado po.r el -Arquitecto p . F ran 
cisco Javier de Luque, debiendo abo

narse dicha obligación con cargo al 
remanente de la consignación del e je r
cicio económico de í 923-24 en el p re 
supuesto del referido Ministerio, ca- 
|3ítula 24, artículo 2.^ concépto 7 j, 
apaírtadto B), autorizada por Real de^ 
creto de la Presidencia d d  Directorio 
M ilitar de 31 de Marzo últim o para 
eil ejercicio trim estral de Abril, Mayo 
y Junio de 1924.

Dado en Palacio a' veirdiuno de J u 
nio de mil novecientos yelaiticuatro.,

ALFONSO 
RmiéJsat® ñQl MíUtar,

Miguel Primo de Rivera y OnBANE.rA.

i is a i .e s  o r d e n e s

Sxcmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
60 lia servido designar para  constituir 
la Jun ta  técnica o inspectora de Ra
diocomunicación el personal que se 
expresa en la siguiente relación:

Presidente, Sr. Oficial Mayor de la’ 
Presidencia del Gobierno.

Ministerio do Estado: D. An.tionio 
Arenas, Ingeniero de la Sección Colo- 
¡alal.

Ministerio de la G uerra: D. Ricar
do Salas, Coimnei do ingenieros; don 
José Sastre, Capitán de Ingenieros; 
y D. Jenaro Olivié, Capilán de Inge-: 
fieros.

Ministerio de M arina: D. Antonio 
Axarola, .Capitán de fraga!a; D, Fede
rico Aznar, Gapitán de corbeta, y dori 
Alvaro Espinosa de los Monteros, Ca
p itán  de corbeta.

Ministerio de la Gobernación: Dorí 
Axgustín Boyer, Jefe de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos; D. Pedro Re- 
guoiros, Jefe de Sección, del Cuerpo do 
Telégrafos, y D. José María Clara, 
Oficial del Cuerpo de Telégrafos.

M inisterio de Instrucción pública: 
D, Juan Cruz Conde, Ingeniero Geo- 
gTOfo;

Ministerio de Fomicnto:. D. Manuel 
^anz, Ingeniero de Caminos, y D. Ma
riano de .las Peñas, Ingeniero Indus-; 
M al.

Ministerio de T rabajo: D. Vicente 
Bu.rgaleta, Ingeniero Industrial.

Comisión perm anente do Electric!-' 
dad: D. José A. Artigas, Ingeniero Iri-: 
dustriál.

Director del Laboratorio do Inves
tigaciones y Estudios Radiotolegráíi-; 
eos, D. José María de Madariaga, In-< 
geiiiero de Minas.

Es asimismo iá voluntad de S. M.; 
que la referida Jun ta  se constituya á 
la  mayor brevedad, con el fin de líe- 
yar a cabo los trabajos que, como 
consecuencia de los acuerdos -a 
Coníerencia Nació nal de' Telegrafía stó 
hilos, se le b.an encomendado.

Para los gastos que se originen se-; 
rán  do aplica-úón los fondos destina
dos a la celebración do la citada Coii- 
ferencia, y con carácter provisional f  
podrán establecerse los servicios ai‘ec-:
.tos a la mencionada Jun ta  en el Pa-» 
lacio de Comunicaciones.

Del seno de ecta Jun ta  ís.e nombrará 
una Gomiisión permanente, que sé 
ocupará de la tram itación de los asun
tos que no necesiten los acuerdos del 
Pleno, de-s’lgnándose como Secretaria 
al Gapitán de Ingenieros D. José Sas
tre  y do Alba, que ha desempeñado, 
con acierto, la Secretaría de la citadia; 
Conferencia Nacional do Telegrafía 
sin hilos.

Los gas-los que origine el 'funciona
miento de la Junta  técnica e inspec
tora de Radiocomunicación, que se . 
«ailculan en unas 6.000 pesetas anua
les, deberán ser cargo al Ministerio de 
la Gobernación, fondos de m aterial de 
la Dirección general de Comunicacio
nes, debiendo, figurar en los corres-; 
pondientes presupuestos esta nueva 
atención.

De Real orden lo digo a V. E. para 
;sLi conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio.s guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de ios Ministe
rios de Estado, Guean^a, Marina, Go
bernación, Instrucción pública y 
Bellas Arles, Fomento, y Trabaja, 
Comercio o Industria  y Oficial ma-; 
yor de la Jefa tu ra  del Gobierno.

.Exorno. Sr.: V isto el esorito del 
Subseeretario  eiioargado d e l despa- 
eho del M inisterio de ia G uerra, de 
3 de Movyo próxim o pasado, al que
a.cornpiaña d iligencias prev ias in s
tru id a s  en la C apitan ía  g e n e ^ l  da 
la sép tim a Región en v irtud  de de
nuncia formuladjá por el licenciada 
del Ejército. F lo ren tin o  León Sán
chez, íscbre .l,a| provisión  definütivá 
reca ída  en é l que inierlnainerita  ̂
desem peñaba uif destino de ios. eoni- I 
prendidos, eii la  ley de i  O de Julio, |  
de 1885, p o r supuesto  aouerdo corí c 
el designiado p a ra  ocuparí á pro
puesta  de la  Ju n ta  G aliñeadora da 
dicho M inisterio, que no p re sen fáV  
dose este ú ltim o a  to m ar posesiióií 
d en tro  do los. plazos, reglam entarios, 
podría  quedar .confirmado el prime-* 
ro en el déstin'o, que quedaba de In 
bre >disposipiórL' .con' .arreglo a.
Real orden de la  P residenc ia  dol c 
Consejo de M inistros de F4 de iJulid. 
de 1893, q u eb ran tán d o se  Con éll.ó 
esp íritu  de la referida  ley y propd'*'
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;aiendo que, para evitarlo^ se icgi'Sw 
ie sobre el particular.

Resultando del estudio de las dl- 
Jigencías mencionadas  ̂ que, aun 
cuando según manifiesta el denun
ciante, existió un “aicuerdo intere
sado” entre el propuesto para ocu
par el destino y el que, con caráo- 
ier interino, lo desempeñaba, este 
extremo no pudo, comprobarse por 
lo difícil que resulta en la mayo
ría de los casos el jastiñcarlo, aun
que en realidad, de hecho, exista y  
tomando en consideración el razo
nado dctamenü del Auditor de la  
Región, en el que se pone de m ani
fiesto los abusos de este género a 
que so presta la aplicación de la* 
Real orden de la Presidencia de 24 
de Julio antes citada, por la pcai- 
ble existencia de un acuerdo tácito  
entre el propuesto y el interino, 
burlando cou estc^iucedcirTós”pre
ceptos de la ley de 10 de Julio de 
;i885, y teniendo en cuenta que el 
artículo 7.0 de la ley antes citada 
y el del Reglamento para su apli
cación disponen que se proveerán  
con individuos del orden civil los 
destinos que en los concursos que
den sin cubrir por falta de aspiran
tes o que éstos no reúnan condicio
nes para desenipeñaírlos, que no es 
el caso que nos ocupa, puesto que eii 
el mismo concurso había más as<- 
pirantes al mismo destino, si bien 
'con m enos méritos que el propuesto, 

S. M. el R ey  (q. D. ha^tenlño 
a bien diispo:rber quede i^odificada 
la repetida Real orden de la Presi
dencia del Consejo de MinistrO'S d-e 
24 de Julio de 1893, en el sentido 
de que, cuando un individuo pro
puesto por la Junta Calificadora del 
Ministerio de la Guerra para ocupar 
un destino de los comprendidos en 
la ley do 10 de Julio de 1885, no 
se presente a tomar posesión den
tro de los plazos íreglamentarliosí, 
la Autoridad de quien dependa dará

( .cuenta inmediata «a la referida Jun
ta para que sea publicado y provis
to en nuevo concurso el destino, 

 ̂ quedando aquél postergado en últi- 
rno lugar para concursos sucesivos 
con arreglo a otra Boberana dispo- 
'sición del Minislerio do la Guerra 
de 16 de Julio de 1894, evitándose 
do este modo las confabulaciones 
de esta clase que con' frecuencia 'se 
denuncian'.

Be Real oixieii lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, 
^ios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de Junio de 1924.

PRIMO BE RiyEÍRA 

^^ñores Subsecretarios de ios dis

tintos Mim&terios y Oficial, mayor 
de la jefatura del Gobierno.

pSxcmo. Br;: De conformádad con 
lo prevenido en el Real decreto del 
Directorio .Militar de 19 del corrien-. 
.te mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha ser-  
Vlido disponer que los Bres. D. Juan 
Barriobero y Armas, Barón de Río 
Tovía; B. José Lladó y Vallés, don 
José Martínez de Yeia^o, Oficiales 
letrados de término, y D. Juan Gó-̂  
nxe;z Acebo y Modet, Oficial letrado 
de segundo ascenso, todos ellos de 
ese Alto Cuerpo., excedentes forzo
sos en la aotualidad, a ténor de lo 
dispuesto en ios artículos 44 y 46 
del Re.glamnto de 7 de Beptiembre 
da 1918, dictado para dar cumpli
miento a la ley de 22 de Julio del 
mismo año, por haber sido elegidos 
para cargo parlamentario, pasen a 
la situa.ción de excedentes volunta-, 
ríos, sin sueldo.

Lo que de Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y de-» 
más efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Junio 
do b924.

j?. n.,
, EL MARQUES BE .MAGAE

Beñor Pre.sidente del Consejo de 
tadd.

Exorno. Srv: Gomo resultado da la 
revisión efectuada, i ¡

B. M. el R e y  (q. D. g-X  tenido' 
a bien disponer:

1.° So aprueba como plantilla  
definitiva de Porteros para el Mi
nisterio do Fomento la siguiente.

.Ministerio y Administra.ción cen
tral, con aquellos servicios que no 
están detalladámente expresados en' 
esta Real orden, un Portero mayor y  
20 do cuálquier categoría de pti-- 
mero a quinto.

Obras públicas.—^Consejo de Obras 
públicas, dos; Canal de Castilla y  
Canalización del Manzanares, uno; 
Bervi.ciü central de Señales Maríti-n 
mas, uno; Escuela especial de Inge- 
hieros de Camino», cuatro; Jefatura  
de Obras públicas de .Madrid, dos; 
cuarenta y nueve Jefaturas de Obras 
públicas provinciales, a uno cada 
una, 49; cuatro D ivisiones de Fe
rrocarriles, a uno cada una, cuatro; 
diez Divisiones hidráulicas, a uno 
cada una, 1-0; Canal de Aragón y  
Cataluña, uno. Total, 74 Porteros de 
cualquier pategoría de primero a 
quinto.

Agricultura.—-Junta central Agro

nómica, uno; Escuela especia.l de 
Ingenieros Agrónomos, con las Es-, 
taciones de Agricultura adjunla>% 
cinco; Estación Ampelográfica cen-r 
tral, uno; .cuarenta y nueve Esta
ciones agronómicas, a mío cada ana, 
49. Total, 56 Porteros de cualquier 
categoría de primero ,a quinto.

Monte.s. — Consejo Forestal, uno; 
Escuela espe.cial de ingenieros de 
Montes, cuaírO'; Instituto Central da 
Experiencias forestales, uno; D istri
to forestal do Santa Cruz de Tene
rife, uno. .Total, siete Porteros de 
cualquier categoría de primero s  
quinto.

Minas y Metalurgia.— Consejo dd 
Minería, uno; In-stituto Geológico de 
España, uno; Escuela especial de 
Ingenieros de Minas, .cuatro; seis 
Escuelas de Capataes de Minas, a 
uno cada una, seis. Total, 12 Por
teros de .cualquier categoría de pri-̂ - 
mero a quinto.

Total general para los Centros, 
Dependencias y Bervicios dependion^,. 
tes del Ministerio de Fomento: lui 
Porícm mayor y 169 Porteros de 

.cualquier categoría de primero a 
quintó,

2,° La plantilla anterior será la 
que figure como definitiva en forma 
global en el próximo Presupuesto, 
quedando los demás Peideros que ex^ 
cedan de ella en la situación de ex
cedentes en servicio activo, con todo . 
el sueldo y figurando también en 
forma global en epígrafe separado 
dcl de plantilla.

0 ,̂  En el capítulo y artículo dé 
cada Centro, si lo tienen separado; 
en Presupuesto, figurará el detall^ 
del número d'e Porteros de plantíIIS^ 
que se le asigna en esta Real orden;' 
pero sin cifrar.

4.*̂  Guando .se apruebe en presii- 
puesto lo anterior, se entenderá mo
dificada la plantilla que para este 
Ministerio fija el artículo 5.° del 
Real decreto de 21 de Diciembre úl
timo (G aceta  del 2 2 ).

5.0 Mientras no lo exijan las n s-  
cesidades del servicio o hasta llegafl 
al mimero marcado en la plantilla  
anterior, los Porteros seguirán ert 
los mismos ^ tios donde actuaímen-*: 
te prestan servi.cio, desempeñando 
las mismas funciones que antes dé 
la reform a desempeñaban,

6.® Se suprime el servicio do Por-: 
teroá en las Granjas Escuelas Práo*- 
ticas de Agriculura y en las Esta-: 
cienes de Agricultura, excepto en la; 
Ampelográfica Central, pues .son «eri  ̂
vicios que puede desempeñar el res
tante personal subalterno que a ella^ 
está afecto, con beneficio para 
personal y ahorra para el Tesoro.
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7.° Aunque en las p lantillas ac
tuales no se, éoía a ios Distritos fores
tales (excepto el de S-anta Griiz de Te- 
nj0 rife„ que actualmente lo tiene) y a 
las Divisiones ífidrológieo-forestales 
de Porteros, es indiidatJle que debe ten
derse a que se suprim a el estado^ ac
tual de cosas y se llegue a que cada uno 
de los aiiteriores Oentros y  Servicios 
tenga un P o rte ro  p a ra  desem peñar 
las funciones propias de ta l clase cíe 
subsUornos, term inando con que a 
ellos estén afectos indi.vivuos p e rte 
necientes al Cuerpo de G uardería  
F o resta l; pero i,eni.8 iido en cuenta 
que recientenienta se aprobado 
por el D irectorio  una reo rgarázs- 
pidn de esto últim o Cuerpo, por v ir
tud de la cual se reduce la. actual 

,plantilla en dSo Guardas, 8 6  Sobre- 
/guardas y  24 G uardas mayores, no 
.se  Ies do ta  ahora  de Porteros, po r 
i ser así m ás convSiii&nte a los in te- 
’ reses. d.el Ssiado 3  ̂ a los de ios in- 
j dividuos que com ponen uno y o tro  
Cuerpo,

El número de Guardas que debe 
haber en cada uno de los Distritos 

^forestales y Divisiones bidrologico- 
'forestales es- de uno, y tan  pronto  
’comiG cada D isirío tenga su pianti-- 
lia exacta cesarán  de p re s ta r servi
cio en ellos ios individuos de la 

\ G uardería f; 1 > u , 13asando a ocu
par en el Ciu 3 vas verdaderos des
tinos y ser'.icius.

Los Jefes pedirán  ai M inisterio de 
Fom ento  solicito dê  la J e fa tu ra  del 
O obierno el núm ero de Porteros: que, 
llegado  el caso, necesiten, según es- 
la  Real disposición.

De Real orden lo digo a. V. E. p a - 
. |?a su con o oimiento- y efectos. Dios 
g u ard e  a V. E. m uchos años. Madrid, 
áS de Jun io  do 1824.

p . D .,

MüSLERA'

Bebones Subsecretario  del Bflnisterlo 
4e Fom ento y Ofícial mayoy do la  
Je fa tu ra  del Gobierno..

limo. Br.: Yista la solicitud do la 
Cámara de Gomercio, Industria  y Na
vegación do Torrelavega on súplica 
de (p '0 S0 derogue la Real orden de 
S i de Marzo del a ñ o  acLual acordain- 
do su disolución definitiva e  íneof- 
poradon  de su iorri torio a la pro- 
yincMi de Bantauffer:.

Resullando que funda su. pefereón en- 
.que aquella- Real orden está basada 
en un. erFor- de hedroy. por eaonto: ea 
eD  iOrma la Cámara, dejó' de 

las (-'u.-miU-.S' y  re-
f ' » tulas-, siendo- así qii-e,.. según

consta en ios libros de actas, aquella 
Gorporación ciwió en mnmento^ opor
tuno toda la doeumciitaeiGii a que es
taba obligada:

Considerando que aun cuando  estos 
documjGiitos no tuvieron entrada en. el 
Miniaterio: del digno  cargo .̂ Úe Y. I., la 
fa lta , no es im putable a-' la  Cámara do 
Comercio, puesto que ha sido compre- 
badlQ que, cunipIM^ -con ios requ isito s- 
regIamen.t'arios y  por tanto exMe el: 
error*' de lieclio' que- la Cámara invoca 
en su insíancm,

■S. M, el R e y  (q. B. g j  ha tenido a 
bien acordar quede sin efecto la Real 
orden de 31 de Marzo del año  ̂ actual 
y que contíiiúe fa Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación de To- 
rrelavega constituida en la mi^sniia fo r- 
nía en que se hallaba en aquella fe- 
cba, debiendo- rem itir a ese Ministe
rio copia, de las cuentas- y  Memorias- 
extraviadas, para su unión ai- expe
diente,

Bo Real orden lo- digo' a Y, I- para 
su. .c-onocimiíoiito y  efectos. Dios guar
do a Y. I, muchos años. Madrid^ SO ée 
Ma.3/0 d* R S h

PRIMO BE IIIYER:A

Boñor Subsecretario dol Ministerio 'de 
Tr-abnjo, Gomercio o Industria.

f f i ñ C l  f  J i S l O i

TiHAIMíi ORDENES-

De confoT-nTídad' con lo- preveíi-ido en 
el Real decreto del^irectorío- Militar 
do IR del corriente mes,

S. M. el Rey B. g |  se  servi
do -disponer que B. Yicente: Ifuiz: Ya- 
larino, Jefe de Administraoráii civil 
de» tercera -ciase del Cuerpo Mcxifco db 
Le-trados de la Subsecretaría de este 
Ministerio^ excedente forzoso- em la ac*̂  
dualidad a tí3nor de lô  dispuesto en los 
artículos^ 44 y 46̂  del Reglamento de 
7 de S(q)tiembre de 1JÍ8,. dictado pa
ra dar G umplimiientOi a la ley de; 22 de 
Julio del mismo año, por" MbeT sidó 
e.jegxdo Diputado' a Co.rteSv pase- a ía  
situación de excedente- voiunlaríó^ sin 
sueldo.,

Lo. que de Real orden trasladb a. us
ted para su eoiaocimiento y demás 
e.fectosb Dios guarde^ a usted mucíios- 
años:. Madrid; 20 de Junio de 1924.

- mi- (
GARGT4-G0YENA

Señor Jefe d-el Personal central de 
esta Bub'secrelaría.

limo.. S'r.; Arcediead-o a  lo- solici
tado por 1 ). Francisco García Orej líe
la, .Secretario de gobierno de la A11-. 
d ien d a  de Pamplona,, y de confcmmí- 
dad con lo prevenido en los artículos 
3 A y O."" do i. Real decreto de 29 'de 
Mayo do. 1022,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biieii iiG.rab.r-a.rl0 , por traslación,, para, 
la S-ecrelarla ds gobierno do esa Au- 
■dioncia vacante por pase a otro -des
tino de D, Joaquín Salcedo., que- 
senda.

De- IIcal O rden  lo digo a Y.. I, para 
su -conooi miento y ofoctos con siguí an
tes. Dios g il arde a Y. I. muchos a.ño.3-. 
Madriri 21 de Jimio de 1924.

El  Ss;i:bE-:Er<Uario encürgxíáü íM 
MÚHGIAU:M>YENA.

Señor Presidente do la Audiencia do 
Sevilla,

limo. Sic: Accediendo: a lo sblicl- 
lado por Ih  Joaquín Salcedo Tormo, 
Sec.rct;aria de gobierno -de la Aiidiert-» 
cía te rrito ria l de Sevilla, y de coriíor-* 
mi-dad -con lo- prevenido en los a rtícu 
los 3A y 62 -del Real decreto de 29 era 
May O' áe i 022,

S. M. el Re y  (q. Di g.) ha tenido, a 
b ie n  nombrari-0 , por traslación, para 
la  Secretaría de gobierno de esa A u
diencia, vacanie por Iiaber rcnim cia- 
•do a dieha plaza IX Alejandro Basta--. 
miáii-i8, que la servía.

Do Real orden lo digo a. Y. 1. para 
su: conocimiento y efectos consiguien
tes. lYos guarde a  Y. I. m-iichos años. 
Madrid, 2i de Junio de í'924.

E$' S.ubse-cr«ts5río efícargado. úel Mínluterio,̂
GARGIA-GOYEHA

Beño.r Presidente de- la Audiencra de 
Valencia,

Exemo-. Br.: B. M. el Rey (q. D. g lg  
lia¡: tenido a  bien nom brar p a ra  la 
S ecretaria , v acan te  por excedencia 
de D. Roq.a0. 'RG.meo Pcyrona, en el 
Juzgada de p rim era insitaneia de 
T al a ver a de la Reina, a De Jo.sé Tú* 
mes Saiitoe, p ro p u e s ta  pa.ra la m is
ma por el: Tribufí.aí de OpOfSiciones.: 

De Real orden lo digo a Y. E:. 
r a  su conocim iento y dem ás efee*' 
.to-,s. Dios guardo a V. E. miichO'S' 
años. Madrid, 2 i de Ju n io  de

M Bubseeí e-tarí'o- énc^rgaáo eki
GARCÍA-* G,OAEN,A

Be-ñor P residen te  de- la  Audi encía de 
Madrid.
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REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: E n  v is ta  de i o p ro - 

pue'S'to por V. E., y teniendo en 
puen ta  io dictam inado po r tai Ju n ta  
facu lta tiv a  de Sanidad m ilita r en el 
¡informe que a continuación  se in - 
[serta,

S. M. el Rey (q. D. g.), previó 
laicuerdo dei Düreotorio M ilitar, y 
por reso lución  feolia 16 del co rrien-' 
|e  mes, ha tenida a bien o torgpr al 
te n ie n te  de In fan te ría  Jj. Erancisco 
p rzá iz  Guznián la Medalla de Su
frim ien tos por la Patriaij con la  pen
sión de 9.Ó90 p ese tas  correspondiem  
[tos a los 730 días que lia estado 
som etido al tra tam ien to  de Fas h e 
didas que recibió en cam iiaña el día 
2 de Octubre de 1921; la intíem ní- 
zaciónj po r una sola vez, nid 1.600 
pesetais (40 por 100 de su sueldo), 
■y 2.000 pesetas m ás (50 po r 100 de 
dicho vsueldo), éstas ú ltim as-p o r el 
dostos'O y largo tra tam ien to  \sj que 
jiacG re fe rencia  el inform e antes ci- 
fíado; en total, 13.190 pesetas, como 
Comprendido en el caso e) del a r-  
lículo 5.  ̂ y en el artículo  7.°, (ambos 
.de la  ley de 7 de Julio  do 1921- 
;{D. O. núm\. 15d).

De Real orden lo d ig o  a Y. E. p a -  
su conocim iento y dem áS’ efcc- 

Dios guardo a Y. E. m uchos 
ílños. Madrid, 21 de Jun io  de ,192-4.

El General encargado del despacho,
LUTS BERMUDEZ DE CASTRO

iSeñor G eneral en Jefe del Eijército 
de E sp añ a  en Africa.

Copia del infoi^me que se cita.
' D. Francisco Maranges del Yalle, 

iente coronel Médico y Secretario 
í la  Jun ta  facultativa de Sanidad Mi- 

‘ del Ministerio de la Guerra, de la 
es Presidente el Exorno. Sr. Ins- 

to r  Médico de segunda clase D. José 
sfarré y Jugo,

Gertlñco : Que en la sesión celebra- 
por esta Junta  facuitatíva ©i día 28 

pal mes actual se dió lecíura al in-" 
íormo siguiente:

“El Inspector Jefe de la Sección de 
Sanidad, de orden del Exemo. Sr. Ge
neral ©ncargado dei despacho det Mi- 
Usterio do la Guerra, rem ite a  Y. E, 
ai 21 del mes actual expediente sobre 

'■" opuesta de Medalla de Sufrimientos 
la Patria, pensionada, a favor del 

líente ée Infantería D. Francisco 
Urzáiz Guzmán, para que por esta 

se informe, según s-e pide por el 
3 Hegociadó de Subsecretaría do 

-Í0st0 Ministerio en nota del 11 del mes 
:^tual.

Este Oficial recibió un balazo que, 
intrando por laJiona liipogastrica, pro- 
pujo fractura del pubis, estallido de la 

j  lésióíi perítoneal, y que sa- 
p0T debajo éol Ironanter

quierdo, lesionó ci ciático. Ei graví
simo traumatismo hubo do íarda.r en 
curarse más de dos años, después de 
haberse realizadlo al efecto delicadas y 
muy brillantes operaciones quirúrgicas 
en los Hospitales de Melilia, Urgencia 
y Cruz Roja de San Sebastián, según 
constan en las hojas clínicas oorres- 
pondicntes. í-V-ro, además, cuando el 
curso de las lesiones lo permitió, este 
Oñcial filé en ellos un enfermo -exter
no, como el expediente dem uestra que 
lo ha sido durante seis meses en Te
nerife. Ahora bien, el Teniente de re 
ferencia solicita por todo -ello que se 
le considere- incluso en los beneücios 
dbl artículo 7."' de dicha ley; pero el 
dicho Negociado, juzgando que ms do
cumentos que se aportan no dicen d-e 
modo taxativo que sea insuficiente la 
pensión ordinaria, pasa todo lo escri
to a esta Jun ta para que informe.

Y el Yocal que suscribe, haciéndose 
cargo de que el ti-empo de ciimción 
fué largo ,̂ que hubo durante él suce
sos patoiógicois, con compiicaciones 
-extraordmarias y graves, como el de
rram e -de orina y presencia de esquir
las en la cavidad peritoneab fístula 
liipogásirica y^contractura pormanente 
de la  ̂extremidad inferior izquierda, 
con pie equino, y que cuando^ el he
rida se halló fuera de los hospital-es 
tendría pío-cisión de hacer gas-tos -de 
importancia en su tratamiento, que así 
^eisiiliara custoso-, a la vista tamliién 
-de un certificado del 'Comandante Mé
dico ^Pagós, su operador, m  el que se 
coiisigna que este Oñcial precisa usar 
un aparato ortopédico que proteja en 
lias mayores condicionas, de seguridaM 
ia rejgión afecta, j  asimismo del acta 
f-echa 15 de Enero último, del T ribu
nal Médico Militar de Tenerife, que 
después de describir el caso, concluye 
por añrm ar que se halla comprendido 
■en el mencionado artículo 7.^ propo
ne a la Jun ta  que infoimie de confor
midad con este acta, pues que a su 
juicio -están demostrados documental y 
científícamente lo-s requisitos que d i
cho artículo exige para la m ejora de 
la pensión de que se tratad’

La Junta acordó aprobar el informe 
leído.

Y para que conste expido la pre
sente certificación, con el visto bueno 
del Excm-o. Br. Presi-dcnte, en Madrid, 
a 30 de Abril de 1924.—Francisco Mo- 
rangas.—Y.*’ B.^: «El Inspector P resi
dente, Masferre.—Rubricados.—Hay un 
sello que dice; “Ministerio de la Gue
rra .—Ju n ta  Facultativa de Sanidad Mi
lita r,”

HACIESBA

REALES ORDENES
lím m  Br,: Yisto al artícu lo  4S del 

v igente Reglam ento orgánico del 
Cuerpo -de A duanas, de fecha 30 de 
D iciem bre de 1926, que lite ra lm en
te p recep túa :

“Los excedentes podrán  c:sceiider 
por cualqu iera  de lo-s tu rnos reg la
m entarios. LoíS supernum erarios só
lo tc n d ráa  derecho a ser ascendidos 
por e! tu rn o  p rim era  de an tigüedad 
en la. cías© v.

Guando se traite de funcionarios 
declarados excedentes con an te rio ri
dad a la vigencia dei an te rio r Re
glam ento, sólo podrán  adqu irir el 
derecho que en este artículo  se con-: 
cede, después que liaryaii solicitado 
y obtenido su reingreso  en el servi
cio activo, en el cual deberán p e r-  
m aiiecer por un  plazo niínimo de 
dos años.

P a ra  que el ascenso pueda efec
tuarse  de ia categoríiai de Oficíales; 
a  la de Jefes de Negociado, y de 
ésta  a la de Jefe-s de Adm inistra^ 
ción, será  necesario  con tar dos (años 
por lo menos de servicios efectivos 
en cada una  do dichas ca teg o rías” :

.Gonsíderando que en los Regla
m entos an terio res a ta  vigencia del 
actual, ise com prendían ind is lin ti- 
varnente bajo la designación de “ex
cedentes” los funcionarios separados 
temporaslmente del servicio activo, 
bien lo hub ieran  sido por vo luntad  
propia o por causas ajenas a la mis-' 
míi^ mientnaiS' que en el Reglam ento 
vigente se denom inan excedentes 
cuando ei cese sea debido:

a) A nom bram iento  de Jefe su 
perio r de A dm inistración en .servicio 
activo.

b) A supre'Stióri de plaza por r e 
forma:.

c) A m o d ific a c ió n  de n ta n t i l la s  
y S upernum erariO iS  en  to d o s  los do-" 
m á s  c a so s :

C onsiderando que si el o to rg a r a 
un funcionario  excedente, por su 
p a riicu la r conveniencia, y que se lla 
ma taisí por haber solicitado su pase 
a dicha situación  cuando reg ían  lô J 
R eglam enios an te rio res , las inisniciJ 
VIVd-'ajaB que el vigente concedo ai 
empleado que forzosam ente cesa en 
su cargo y está dispuesto a p re s ta r  
servicio en cuanto  el Estado le l la 
me, con stitu iría  u n  privilegio in ju s 
to, la ecfiiidad aconseja  que los ex*̂  
cedentes voluntarios an tiguos y los 
supernum erario s vo luntarios ac tu a 
les p artic ip en  de los m ism os dere
chos y deberr.s, por ser am bas süifii® 
clones iguafes en su origen^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser» 
vido disponer que se suprim a el p á 
rra fo  segundo dei artícu lo  48 daí 
v igen te  R eglam ento orgáiiico del 
Cuerpo de Aduanas, .sustituyéndole 
por ci s ig u ien te :

“Cuando se tra te  de funcionarios 
declarados excedentes con an te rio 
ridad a la vigencia', de este  Rcgia- 
m ento  y que hub ie ran  pasado a d i
cha situación  por su p a r iic u la r  coii» 
venicncia, se rán  a'sirniladas en 
chos y deberes a los ac tuales su 
p e rn u m era rio s  vo lu n ta rio s  porque#- 
siendo am bas situaciones iguahis
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m  origQD, deben ser equivalentes en 
cus efeetOkS.”

De Real orden lo digo laj V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 do Junio do 1924.

El Subsecretario encargado del, Mislstorlo, 
CORRAIí

Señor Director general de Aduanas.

Ilm-o. >Sr.: Gomprobada la ocultación 
d-e origen que realizan lois importa
dores de alubias producto de países 
de moneda depreciada, con objeto de 
eludir el recargo de coefíciente a que 
en tal corncepto debieran estar some
tidas en la liquidación de los derechos 
arancelarios, precisa adoptar las me
didas neccsai’ias para garantizar la 
exactitud en la declaración del país 
de prodracción, evitando el perjuicio 
que, de otra manera, so venía ocasio
nando al Tesoro público. '

En su virtud,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se h'a serv í-; 

do disponer:
1.0 Las alubias quedan sujetas, a 

su importación, a Sa exigencia de eer- 
tiñcado de origen para su adeudo por 
derechos reducidos o por la ísegunda 
tarifa del Arancel,

2.0 Los Cdn,sutes de España no 
procederán al visado de estos certi-; 
ficadios, de no presentar los comer
ciantes o expo/rtadores que lo solici
ten facturas o documentos que de
muestren que las alubias son produc-; 
to del país; y

3.® Los anteriores preceptos serán 
aplicados a las alubias cuyo dcspaucho 
a consumo se solicite a partir del día
1.0 de iigoísto próximo.

De Real orden lo digo a "V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. mucboá 
años. Madrid, 21 do Junio de 19-24.

3S1 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Beñor Birector general de Aduánás.

limo. Sr,T S. M. el Ruy (q. D. g.)\ 
3e confonmdad con lo propuesto por 
la Dirección general de Contribucio-^ 
nes y con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 17 do la ley Reguladora del 
Impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
CondecoracioneiS y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922, 
ha tenido a bien declarar sin efecto, 
por falta de pago de los derechos co- 
i'.respondienteg, laí rebábiiliiación en el 
|.ítuio dé Marqués de Zambrauo, 
cedido a P. Alfonso Ayguaviyes f  i&

May: la sucesión en el de Oonde die 
Prado CastoIIanc a favor de D. Mar
tín Chacón y Yaldecailas, y la de Mar
qués de Rozalejo a favor de D. Rafael 
de ürbina y Melgarejo (fallecido).

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos pro- 
cedemtes en ese Ministerio. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 do 
Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Subsecretario encargack)' dcl 
■Ministerio de Gracio y Justiciá,

lim o. Sr.': Resultando vacante una 
plaza de Jefe de Negociado de ter
cera clase del Servicio de Catastro de 
la riqueza urbana, con el sueldo 
anual de 6.090 pesetas, producida 
por falle cimiento ocurrido ei día 17 
de los corrientes, del que la desem
peñaba, D. Miguel Bosch Oppenhei- 
mer,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se amortice dicha 
plaza con arreglo lo  preceptuado 
en el artículo 2.° del Real decreto 
do I.!" de Octubre del pasado año, 
por ser la primera de las ocasio
nadas en la referida clase con pos
terioridad a la publicación del cita-, 
do Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. .Madrid, 23 de Junio do 1924.

El Subsecretario encargado del Miaisterlo, 
P. D.,

A. EIDALGO.
.Soñar, Subjefe del Servicio do .Ca

tastro; de Ja Riqueza urbana.

KísmucaoN pübuca y bellas
ARTES

REALES ORDENES
La provisión de destinos y Escue

las, según ias prescripciones del Es
tatuto vigente, han tenido tal inten

sidad, y 0n tan extraordinario nú-̂  
mero las peticiones formuladas, en 
especial por ej cuarto turno del ar
tículo 75 ded referido texto legal, 
que han exigidp, a más de una la
bor «continua y .e.scrLipiilosa, la adop
ción de medidas y modelos que fue-. 
r'an permitiendo do. una parte la ma
yor exactitud en las adj^udicactanos 
y do otra la faollldad de realizar ios  
eeryíc.ios .pjrovi'iiC'i'ales y  ce.utrales, a 
íln de, qlie el propósito laudable del

I

nueve cisterna de acelerar aquella 
provisión, satiisfaciendo el traslad© 
do los Maestros y evitando las inte», 
rinidades y existencia de .vacaiiicSs; 
nada favorables a la enseñanza, íii-i 
viesen realidad en la práctica,, sin; 
olvidar la rnayor garantía de aicioriokj

Esos mismos hechos justifican io] 
que de otra forma pudiora estimasr-  ̂
se .como incortidumbre p falta de 
meditación en la adiopción de nueva^' 
medidas o, niodrfíciaición de la orga-. 
nización, ya que, por el coatrairio¡^ 
só-'lo son consecuencia do la obser*«í 
vación y de la experiencia que tien-r 
de, no a subsanar errores, pero sí 
al perfecolonamiento, liegaiido al 
límite que el mismo sistema por«» 
mita.

En su consecuencia, y como a-clo: /̂ 
raición y  complemento die las dispo-*?' 
alciones ánteriores, y en  especial da 
las Reales órdenes de 23 -de Mayo; 
y 30 de Noviembre de 1923,

S. M. el R ey  i(q . D. g .)  h a  re-* 
s u e lto  :

1.® Que las relaciones de desti 
no a .que .se refiere ja instrucción DA 
de la Real orden de 30 de Noviem- ŝ 
bre último, so ajusten al modelo 
cial que se publica, cuyo iamañO' 
será el de 0,22 por 0,32, en pliegc^’ 
e impresas en el m.ismo color quq 
el dieterminiadiQ para las fichas de 
lición de destinos, y  reintegrada, Ia| 
que ha do ser remitida a la Pirec=« 
ción general, .con ej tiimbre corres-*' 
pondiente, y  como copias las otraS 
dos.

2.® Gonteniendio. el múdelo ante:» 
rior el informe de las .Secciones ad-* 
ministrativas, queda, en su conse-< 
cuencia, anuLado el que al dorso déí 
la s  fichas de petición figura en el 
modelo núm. 3 de la Orden de, 23 da' 
Mayo de 1923. j

3.̂  Las peticiones podrán íonnu-. 
Jarse durante treinta días, a partiy, 
del siguiente a la publicación de
ta disposición en  la G a c s ta  d e  Ma-^ 
DRiD, concediéndose de pla&o a laal 
.Secciones administrativas para su- 
admisión hasta el mismo día de sú¡ 
término o depositadas en Gorro o 3' 
hasta dicha fecha. Las que pudieran' 
estar presentadas con arreglo a la^ 
anteriores prescripciones, serán de-: 

vueltas, para bu reproducción, en la 
que afecta a las relaciones, coif 
arreglo a estas instrucciones.

4°  En la casilla de “Obsorvacío»*  ̂
lies” dcl modelo de la.s relaciones áú  
petición de dcsLnos .consignarán cmí 
íoida claridad las Secciones adminis-» 
trativas el motivo o causa de la anu
lación.

5.*̂  Durante todo ed mes de Ju
lio procederán las Secciones admi--



Gacela 3e Maclrid.-NÚní. líJ'S' 2^ Junio 192^
a^55i8i¿il«A 1493

Tiístrati.vas a la coafirontación cíe las 
Ji'Claas con sus j^e;laciones raspooii-. 
y-as. En el ángulo sujpeirioi* derechO' 
jde cada ficha coiisignaráii la pro- 
yincia a que se reñere la localidad 
;6oliciiada, y si fuese cabeza de Ayun
tamiento, inmediatamente detrás 
número que a dic-Iio Ayuntamiento 
§se le asigna ¡dentro de cada proyin- 
icia ea el Nomenclátor oñcial del 
[censo estadístico de población de 
íQSO'. Si fuese localidad agregada O 
anejo de un Ayuntamiento:, aidemás 
de cst'0 número se consigTiará deba
jo el nombre oácial que tenga es- 
tableeido tal localidad, caserío o 
anejo. Asimismo, en la  casilla de 
‘̂‘Observaciones” de .caída fícha, 
jD-scribirá “Genso” y  la  cifra que co -  
írnes'ponda a la localidad donde radl- 
[que la Escuela de^die la .cual so,lici« 
[la el interesado.

Iltim ados estos dato.s, proce- 
deráp lag Secciones administrativas, 
¿con separáoión de sexos y e sea)’a i o-  
¡nes, a .clasificar cada unq de los 
jDuatro grupos, ’ás fi-i
?)bas por orden de provincias, y d en -  
Iro de cada provincia, po.r orden nu - 
jmérico de Ayuntamientos, y  dentro 
[de éste, por orden alf¡abéiico de lo -  
[calidades, remitiéndolas debidamen- 
fe empaquetadas a la Dirección g e-  
’jíeiial, áeíitroi de. lo i  |g.i|ipp, p^im proá

días de Agosto. Si fuese preciso for
mar varios paquetes, deberá .exte- 
riormente darse a cadajéino el nú-. 
mero que por orden les corresponda.

7.  ̂ Las reliaioiones de destino o.ri- 
ginales se remitirán al mismo tiem 
po:, formando águálmente cuatro 
grupos y cíasiñcadas por el número 
.del escalafón general a que corres
pondan, reflejándose toldas ollas en 
•relación nominal que formarán, ia,s 
Secciones administrativias, determi
nando su nrimero de orden dentro de 
la cilasiñcáclón.

B.o Gamo se M ic a  en eil .modelo 
oficial de las .relaciones, en la ca.silia 
de “Cargo” de Ia<s fichas se detalla
rá debidamente “Regencia”, “Direc
ción de graduada”, “Unitaria”, “Mix
ta ”, “Bección de gra-duada”, “Auxi- 
María diesdoblada”, “Párvulos”. La 
faüta de este requisito im plica la  
aceptación de cualesquiera clase de 
destino q cargo.

R.**' Determinando; el ártículó V4 
del vigente Estatuto que para que loa 
Maestros en aotiyo puedan .sulicitai^ 
Escueila distinta a  la que sirven es 
prociso cuenten en la misma trê gi 
años de serviscios día por día, no al
canza esta restricción a los que, den
tro de la misma Escuela, hubieran 
podido cambiar de destino, a quienes’ 
fifi ípidq; fil tiempq dfi .

vicios en la misma, PxO siendo tam- 
po.co de apMcacióñ a  los susiif.uido| 
que babiendo vuelto al servicio acLi- 
yo de la enseñanza reúnan dichís 
tiempo, aislada o .conjuntamenteg 
fusionando el anterior a su sustitu
ción, ya que habiendo obedecido la 
i'nter.ruipción a .causas ajeDas a su 
voluntad, ni puede negarse la efec
tividad 'de los servidos antenoi'cs ni 

" sería equitativo hacerles de peor 
.condición que los de nuevo ingreso^ 
a quienes exceptúa el referido ar«i 
ííGulo 74, m udio más cuando en to
do momento conservaron la propie
dad de su Escuela.

Del reconocido celo de las Seccio-v 
nes .administrativas de .Primera- en-? 
señaliza en los señuelos su cargd' 
es de e s p e r é  la m ayor uniform idaíl 
y acierto en el desarrollo y aplicH=«t 
d ó n d e  estos preceptos, con los cua-t 
les se espera salvar Io.s inconvcnien-ít 
tes de una organización moderna y 
compilej’a, logrando la nrás rápidt  ̂
provisión, fin. principal ,a que tiende. 

Da Real orden lo digo a V. S. pa
ra BU .conocimiento y efecto.s, Dio^ 
guaM-e a Y. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1924.

El Subsecretario encargado dsl Minístrela 
LEANIZ

i  g^eñores Jefes de las Bccoionex
n ig tm ü W ñ  Afi .Primera ensoñan^^
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(1) ESCALAFON (Núm.(2) . . . . )

MAGISTERIO NACM AL DE FRlMERá ENSEÑANZA
Lugar 

para la póliza 
de

una p osota

PETICION DE DESTINOS que formula por él . . .  (3) turno del art. 75 del Estatuto 
al Timbre. 1 1 1 ti/t • . .general del M agisterio,

ílon  arreglo a las siguientes circunstancias:
Localidad de su residencia «  ̂ .̂......... ............ .. ®«¿ • • ,»«. ,«
Destl fiO que desempeña  ..........*......................................................................... ..
Fecha de su posesión en la localidad . . . . .  . . , . 0 . e ¿  ̂ é »
Categoría Fecha de posesión en la Escuela actual              . í

LOCALIDADES (5) AYUNTAMIENTOS PEOTmOIAS DESTINOS (6) : OBSERVACIONES

(1) Se consignará el primero o segundo, según corrsesponda.
(2) El general del último folleto aprobado.
(3) Ei que corresponda. 
i4) Nombres y apellidos.
(5) La designación en la misma forma que tenga en el Nomenclátor estadístico oñeíal.
(6) Los desíinos se expresarán: «tRegenciai^̂  -sDirección graduadai», cDnítariaí>, c Sección, «Párvulos^, «Mixtaií, «Aiixiiianai^í 

A uxiliaría  desdoblada».

(DORSO DE LA RELACION DE DESTINOS)

Fecha
Firma del Maestro.

El Jefe que suscribe hace constar que el peticionario reúne las condiclgnes señaladas en los artículos . •. del Estatuto gener^ 
Magisterio para obtener destino, y  que los datos consignados en esta relación y fichas complementarias están conformel

' ■ ' ■ " staSe *'ífen los antecedentes que obran en esta Sección. lo
la
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Excmo. Sr.: Sn cuinplimienLo de 
lo que previene el Ileal decreto fe- 
'día de ayer, inserio en la Gagsta del 
día de hoy,

B. M. el Rey (q. D. g‘.) se ha ser-* 
yido disp'Oner que D. Manuel Gu~ 
llón García, Jefe  de Negociado de 
prim era clase de la Secre taría  de 
este D eparíam enlo, en situación de 
excedencia 'forzosa, por haber des
empeñado el cargo de D iputado a 
Cortes, pase a la de vo lun taria , de 
'ooinformidad con lo preceptuado por 
dicha Sob eran a disp o sici órn

•De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su cono cimiento y demas efectos. 
Dios guardo a Y. E. mu d ios años. 
Madrid, 20 de Junio de 1924.

M  BiUtsecrciario encargado del MialstailOf,

LEANÍE

Beñor Subsecreíririo encargado del 
M inisterio de Hacienda.

IIÁBAJO, C eiE lC IO  E I B ü S f H ü

ílExVT. ORDEN
Excmo. Sr.: En v irtud  de lo d is

puesto en el artículo  18 del Real de
creto de 9 del actual, por el cpuo se 
reorganizan los servicios del Minis
terio de Trabajo, Comercio c In d u s
tria,

S. M. el Rsy (cp D. g.) se ha ser- 
yido nom brar Subdirector de T ra b a 
jo y Acción social al Jefe de Admi
nistración, actual Subdirector de 
ffrabajo, D. Felipe Gómez Gano.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E .p .r;chos años. Madrid, 
2i de Junio de 1924.

El Surfíecrelaric eacargaclo del despaclio,

ALIÑOS

Señor D irector general de T rabajo  y
Acción social.

DEPARTAlVIEffrOS 11MÍ8TER!ALE>

H A  © 3 E D A

 ̂ Bl.RE0e!Oia C3ESÍIEKAL DE LA DEU
DA V CLASES PASIVAS

Esta.,Dirección general ha dispucs- 
w que el día 27 de ios corrientes, a 
Iss once de su mañana y en él local 
Que la misma ocupa, se verifique la

quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente
mes.

Madrid, 23 de Junio de 1924.-—El 
Director general, Arturo Foroat,

M ñ T ñ  r c  © e l í -
m ñm om E B  d e  u v -

rm m  rjs
liabiéndcse padecí do alg unos erro

res ai publicar en la Gzígkta d s  M a
d r id  del dí¡a 24 de Marzo dei año ac
tual el_̂  acuerdo de esta Junta, del día 
6 de L'ebrero anterior, relativo a la  
anula.ción de los resguardos, se rec ti- 
fícan por el presente anmicio en la  si- 
guiente forma:

Relación 11.347, crériito número 20, 
resguardo número 198.324, a nombre 
del soldado Eernardo Blanco Torres, 
por la cantidad de 193,10' pesetas; y 
relación número 12.244, crédito nú
mero 23, resguardo número 224.870, 
a nombre del soldado Imóii Arbués 
Abadía, por la cantidad de Í7,5i0' pe
setas: debe entenderse que los res
guardas que so expidan "en sustitu 
ción de los dos anteriores, anulados 
por extravío, han die serlo por jas 
respectivas eantldados de 153,10 y 
18,-50 pesetasc

Asimismo, relación número 12.363, 
crédito núiTiero 29, resguardo núme
ro 231;9i4, a nombre de] soldado An
tonio Gómez Argüelio, por la canti
dad de 40 ])esetas; y relación núme
ro 12.503, crédito "mimero 28, res
guardo número 223.16R, a nombre del 
soldado Antonio González Fernández, 
por la cantidad de 25 pesetas; debe 
entencisrso que los resguardos anii- 
ladús por exI revio, como correspon- 
dientes, rcsr'cctivam.ente, a los indi
cados e^reciicres, son los ijúmeros 
231.944 y 223.268.

Lo que se publica en la G a g ey a  d e  
Ma d r id  a los efectos oportunos. Ma
drid, i i de Junio de 1924.—E l Se
cretario, M. de A.súa.—Y.® el Pre
sidente, P. D., xA, Fidalgo.

p @ m E m r ú

DE Ú B ñ m
p u B u m s

SEGGIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta do has obras de prolonga
ción y m omo del dique Ñor te del puer
to del MuseL

S. M. el Rey jq . D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido*’ a bien adjudi
car defmitivamcnto esto servicio al 
único postor D. Delfín Delgado Gon
zález, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a ejecutar las obras en el 
plazo señalado y por la cantidad de 
8.0-30.6-73 epseias y 62 céntimos, que 
no produce en el presupuesto de con
tra ta  de igual cantidad bala alguna.

De Real orden comuDicacla lo digo 
a Y, S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guardo a 
Y. S. muelles. añO'S. Madrid, ó de Ju 
nio do 193 .4.—El Director general, Fa-
(¡uinelOe

Señor. Gobernador civil de la proyin-» 
cia de Oviedo.

A G U A S

Exanrinado el expediente incoado a 
instancia de D. Manuel González y 
González, así como el proyecto presen- 

. tado para derivar del río Nalón 10.500 
litros de agua por segundo en corrien- 
te  normal y 5.500̂  en época de estiaje^ 
así como la petición de D. José Pan-; 
dielia Magdalena para derivar del mis
mo río 9.090 litros de agua por se
gundo en caudal medio y SjOOO en épo-j 
ca de estiaje, y que resultaba compa-. 
tibie con el anterior y la petición y 
proyecto de D. Rodolfo Alvaroz Solís, 
P'xnsentado en competencia con los dos 
anteriores, y que los comprende por 
aprovechar el tramo de río que cadia 
uno solicita, y ípue pretende derivar 
10.009 litros de agua por segundo en 
todo el tiempo que* el río los lleve y 
todos Ies que lleve el resto del año,

'B. ’M. el Rey (q, D. g,), conformán- 
doso con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el Con
sejo de Obras públicas, ha tenido a 
bien otorgar a D. Manuel González y 
González, la concesión de 10.500 litros 
de agua por segundo durante los me
ses de Noviembre a Julio, ambos in
clusive, y de 5-590 litros en Agosto, 
Septiembre y Octubre, derivados del 
río Nalón, en el Puente de Sola, del 
Concejo de Laviana, siempre que se 
ajuste a las condiciones siguientes:

! .“■ Se otorga a D. Manuel González 
y GonzáJez la concesión de 19.590 li
tros de agua por segundo durante los 
meses de Noviembre a Julio, ambos 
inclusive, y de 5.599 litros en Agosto^ 
Septiembre y Octubre, derivados de| 
río Nalón, en el Puente del Sota, del 
Concejo de Laviana. para la proauc- 
ción de energía eléctrica, radicando la! 
obras en los Concejos de Laviana y 
San Pdaríín del Rey A.urelio.

2.*̂  Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que ha 
servido d.e base a la informa/úón pú 
blica, firmado en 4 de Marzo de 1919 
por el Ingeniero de Minas D. Máximo 
G. Jove Zaplco, quedando autorizada 
la Jefatura  de Obras públicas para 
aprobar las variaciones de simple de
talle que consiente el artículo 14 del 
Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918.

3.*" Antes de proceder a la ejecu
ción de las obras se presentará por el 
peticionario en la Jefatu ra  de Obras 
públicas de la provincia un replanteo 
detallado de las mismas, estudiando 
sobre la base de los datos oficiales pro~ 
porcionados por la División H idráuli
ca del Millo, respecto de caud.nles y  
altura de'kagua en diversas épocas diol 
año los efectos del remanso producido 
por la presa.

4^ En dicho replanteo se propon
drán las obras de eneauzamiento des
de el Puente de Soto hasta aguar aba
jo de la presa en la longitud necesaria 
para, que no sean de temer desviacio
nes de la corriente del río producidas 
por las obras proyectadas, debiendo 
tombién acomnafiar el proyecto déla- 
Hado de las obras de desviación de la
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Vía iiiiiriera y camino público do Bo- 
frondio a Entrialgo,

5.’" Queda obligtnlo el concesiona
rio a dejar libre curso por el cauce 
del río Ñalóm meidiante disposiciones 
!|ue sc-an previarnento aprobadas por 
dr Jei'aiara do Obras públicas de la 
provincia, un caudal de 150 Itiros de 
agua, por segundo de tiempo, en los 
meses do Julio a Oclubre, ambos in- 
rdusive, y un caudal da 750 litros, iam- 
bien por segundo, Tos meses restantes 
deí año.

6ú Queda igualmente obligado el 
concesionario al establecimtento de 
una escala de peces en armonía con lo 
dispucsío en el Real decreto de 7 de 
Julio de 1911.

1.^ A los tres meses, contados a 
partir de la fecha de la concesión, se' 
presentará en la Jefatura de Obras pú
blicas 0l replanteo defínitivo da las 
obras con arreglo a estas prescripcio
nes. debiendo comenzar los trabajos al 
mes (lo aprobado el rdplanieo, y icr- 
m inar las obras en eí plazo de dos 
años, conta/Iosí a p artir de dicha íeelm 
do aprobación..

Sú El conce-3ioira.rio dará cuenta 
de la terminación de las obras para 
que sean reconocidas por la Jefatura  
de Obras públicas de la provincia, le- 
vaiilándosG acta del reconocimiento 
que sera elevada a La anrobacidn de la 
superioridad.

9 / Esta concesión lleva consigo el 
derecho ú la imposición de servidrun- 
bfos de acueducto y estribo do p resa  

10. Be coocoden los terrenos de do
minio público que sean necesarios pa
ra  las obras ríe loma y conducción de 

así comO' p a r a ’los dosagiles y 
oficas accesorias y complomcntanas,

.11 T.as obras y terrenos objeto de 
^sta concesión no podrán destinarse a 
otro uso que aquel para el cuat so con- 
áMAlen, a menos de ser el concesionario 
debí da tríente autorizado para ello.

12 En la ejecució,!i y exploiaeión 
laíj obras queda obligado el con

cesionario al cumplimiento de la ley ' 
do Protección a la Industria Nacional, 
así como a las disposicionjes dictadas 
sobro el contrato del trabajo y o. las 

de carácter general que le sean aplica-, 
bles.

13. La Administración se reserva 
ol derecho a tom ar de la concesión los 
vüiúmenie-s de agua necesario.s para 
conservación de carreteras, por los me
dios y en los puntO'S que estimo más 
conveniente, en forma que no perjud i
que a las obras de esta concesión.

14. Ésta concesión se otorga salvo 
■el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con arreglo a las condi- 
cion.es que prescribe ed Real decreta 
de 14 de Junio do 1921, y a las modi- 
ñoaciones introducidas p o r'e l de 10 dô  
Noviembre de 19,22, así como” a lo dis
puesto en la Real ordeai de 7 de Julio 
de 1921.

15. Caducará esta concesión en los 
casos previstos en las disposiciones v i
gentes sobre la m ateria y por incum
plimiento de estas condicio.nes.

Y habiendo aociptado el concesiona.. 
rio las precedentes condiciones y re
mitido; póliza de cien pesetas, de acuer
do con lo que prescribe La ley del Tim
bre, lo participo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio do 1924.— Ê1 Di
rector general: P. D., el Jefe de la 
Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin-;

cía de Oviedo.

das por el Canal de Isabel II, céle'- 
orado en día de hoy.

m m ñ L  BE i s m E L  ii

COMISARÍA REGIA

Resultado del sesenta y dos sorteo de 
> amortización de Cédulas garantiza^.

NÚMERO
de las bolas 

que 
representan, 
las series.

158
257
295
.417
458
562

: f722
962 . 
993 

:i.086 
•1.125 
i . 145 
d.170 
il.204 
1,208 
1:229 
i.239 
1.208 
1.272 
1.319 
4.323 
1.372 
1.378 
1.470 
1.473 
1.542 
1.544 
1.596 
1.601 
1.008 
1.617 
1.623 
1.640 
1.648 
1.657 
4.676 
1.716

NUMERACIÓN .!
de las 

Cédulas amor-.; 
tizadas.

1.571
2.561 
2941
4.161 
4.671 
6.611' 
7.211 
0.611 
9.921

10.651
11.241
11.441
11.691 
12.031
12.071 
12.281 
12.381 
12.671
12.711 
13.181 
13..221
13.711 
13.771
14.691 
14.721 
15,411 
15.431 
15.051 
16.001
16.071
16.161 
16,221 
16.391 
16471
16.561 
16.751 
17.151

a 86 
a 70 
a 50 
a 70 
a 80 
a 20 
a- 2'0( 
a 20 
á 30 
a 60 
a 50 
a 50- 
a 700i 
a 40 
a 80 
a 90 
a 90 
a 80 
a 20 
a 90 
a 30 
a 20 
a 80 
a 700̂  
a 30 
a 20 
a 40 
a 60 
a 10 
a 80 
a 70 
a 30 
a 400 
a 80 
a 70 
a 60 
a 60

Madrid, 16 de Junio do 1924.— Ê1 
Secretario del Consejo, Enrique La- 
tre.

Sucesores Riyadeneyr^ (B« A.) P aseq do Ban .Yicente, 20. Tei. J-376.


